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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se dispone cese 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de su Excelencia el Presidente de la Re- 
pública de El Salvador don José Cavero-Bailén y Goicoe- 
rrotea.

A propuesta de Ministro de Asuntos Exteriores,
Cesa, por pase a otro destino, el Enviado Extraordinario 

y  Ministro Plenipotenciario de España cerca de su Excelencia 
el Presidente de la República de El Savador, don José Cavero- 
Bailén y Goicocnrotea, Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
(veintiocho de junio de mil novecients cuarenta y seis,,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN  A RTAJO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se nombra En
viado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de Espa
ña cerca de Su Excelencia el Presidente de la República de 
El Salvador a don Juan Gómez de Molina y E lio.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de Su Excelencia el Presidente de ¿a Re
pública de El Salvador al Ministro Plenipotenciario de segun
da clase don Juan Gómez de Molina y Elío.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

A LB ERTO  M ARTIN  A R T A Jq

MI NI STERI O  
DE LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se aplican 

los beneficios del de 9 de marzo de 1940 al Instituto Rubio 
de Terapéutica Operatoria, emplazado en la Ciudad Uni
versitaria, de Madrid.

El D ecreto de nueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta preceptúa que el Estado podrá tomar a su cargo la re
construcción de edificios dañados por la guerra, propiedad 
ds asociaciones que cumplan (finos benéficos de carácter gra
tuito.

El edificio que ocupaba en la Ciudad Universitaria, de 
Madrid, el Instituto iRubio de Terapéutica Operatoria quedó 
totalmente destruido por acción de guerra.

Teniondo en cuenta que el Instituto Rubio, de nombre
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prestig io  in te rnacion al, es  una  in stitució n  benéfica que rea
liza una función san ita ria  d e  carácter g ra tu ito  y que, por 
lo tan to , es  n e cesa ria  su reconstrucción, a p repu esta  del ex
celentísim o señor M inistro  d e  la  G obernación y de acuerdo 
con el C onsejo de M inistros, 

vengo a decre tar lo s ig u ien te :
Articulo primero.— Se .aplicarán los beneficios del D ecre

to de  nuove de m arzo de m il novecientos cu a ren ta  al Insti
tu to  R ubio d e  T erapéu tica  O p era to ria , em plazado en la C iu
d ad  U niversitaria , de M adrid .

ArtiCUSü segundo.—L a D irección G eneral de R egiones De
v a stad as , que ireriactará o! opcrtu.no proyecto, llevará a cabo 
las obras, y las subvencionará con cargo a sus presupues
tos del co rrien te  ejercicio económ ico y de los venideros.

Articulo tercero.—Por el M inisterio  do la G obernación se 
d ic ta rán  la s  d isposiciones com plem entarias p a ra  el m ejor 
cum plim ien to  de lo que an te r io rm en te  se dispone.

Así lo d ispon go  por el prosen te D ecreto, dado  en Ma
drid  a diez de  m ayo de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FRA N CO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que, a los efectos 
de reconstrucción, el Jefe del Estado, en nombre de la 
Nación, adopta la localidad de Fuendetodos (Zaragoza).

D e confo rm idad  con lo d ispuesto  en el D ecreto d e  vein
titré s  de sep tiem bre de mil novecientos tre in ta  y  nueve, a 
p rep u es ta  del M inistro  de la G obernación y previa delibera
ción del C onsejo  de  M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único—A fos efectos d e  la reconstrucción, el 

Jetfe del E stad o , en nom bre de 'la N ación, adop ta  la locali
dad  de  F u end eto d os  (Z arag oza), que queda su je ta  ,al régi
m en establecido en e \ D ecreto  de  v e in titrés  de  septiem bre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve.

Asi ’lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , d ad o  en M adrid, 
a  diez d e  m ayo de m il novecientos cu aren ta  y  seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 21 de junio de 1946 por el que se aprueba 
el cuadro de índices de variaciones producidas en los costes 

de los elementos de los precios unitarios, por repercusión 
de las disposiciones oficiales posteriores a julio 

de 1940.

El Decreto de diez de m ayo próxim o pasado concede a 
las obras e jecutadas con posterioridad a  prim ero de abril del 
co rrien te  año, co n tra tad a s  por sub asta  o concurso, bonifica
ciones a  cuenta, liquidables en el expediente que se deberá 
incoar en aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil 
«novecientos cuarenta y cinco sobre revisión de precios. Re
sulta, pues, aconsejable ofrecer a ésta las necesarias posibi- 

- lidades de facilidad y rapidez en su tram itación y no solam ente

en atención al cum plim iento del artículo segundo del citado 
Decreto, sino tam bién porque del grado  de eficacia de la Ley 
depende la normalización de la m archa de las obras públicas 
en curso y la licitación de las fu turas, al no tener los cons
tructores que soportar o que prever las consecuencias de la 
intervención estata l, si esa eventualidad está en todo m om ento 
clara y legalm en té  cubierta.

El ¡Ministerio de O bras Públicas, en atención a lo expuesto 
y en cum plim iento del artículo cuarto  de la Ley de diecisiete 
de. julio de mil novecientos cuarenta y cinco, som ete a la apro
bación del Consejo de M inistros los índices de variación de 
los elem entos de los precios unitarios de las obras afectadas por 
disposiciones oficiales desde julio de mil novecientos cuarenta 
(fecha de la últim a disposición de orden global) hasta el mes 
en curso.

La fijación de estos índices medios elem entales de coste 
perm ite calcular con carácter de unidad—y sin recurrir a a ju s
tes contradictorios o arbitrarios—los precios revisados, a p a rtir 
del m om ento en que, de acuerdo con el artículo segundo de la 
Ley, surja el derecho a revisión por cum plirse la doble condi
ción de que uno o varios precios alcancen aum ento superior al 
diez por ciento y la repercusión en el presupuesto de la obra 
pendiente de ejecución alcance el cinco por ciento.

El M inisterio de O bras Públicas de term inará m ensualm en
te las alteraciones que puedan producirse en el C uadro de ín
dices por consecuencia de nuevas disposiciones oficiales, para  
evitar soluciones de continuidad en la aplicación de la Ley.

En consecuencia, a propuesta del M inistro de O bras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N GO :
Artículo primero.—Se aprueba el C u ad ro  de índices de va

riaciones producidas en los costes, de los elem entos de los pre
cios unitarios, por repercusión de las disposiciones oficiales pos
teriores a julio de mil novecientos cuarenta, y se autoriza al 
M inistro de O bras Públicas para su aplicación a los precios y 
valoraciones de las obras acogidas a los beneficios de la Ley 
de diecisiete de julio de m il novecientos cu aren ta  y cinco, pre« 
vio inform e de la Intervención General de la A dm inistración 
del Estado.

Artículo segundo.— El M inistro  de O b ras Públicas qued a  
autorizado para determ inar m ensualm ente las sucesivas a lte ra
ciones que se produzcan en dicho C^uadro de índices a conse* 
cuencia de nuevas disposiciones oficiales.

Artículo tercero.—L os servicios form ularán  para cada o b rs  
la relación valorada com plem entaria correspondiente al p e r ío  
do com prendido entre el m om ento en que se produzca el de
recho a revisión y el últim o mes que figura en el C uadro d-q 
índices que ahora se aprueba. A pa rtir de esta  últim a fecha y  
en lo sucesivo hasta  la term inación de las obras, se incluirán! 
junto  con las relaciones valoradas corrientes, las que corres
pondan a las bonificaciones por revisión calculadas con arreg la  
a los índices a que se refieren los artículos prim ero y segundo 
de este Decreto.

Artículo cuarto.—Se au toriza a  los M inistros de  H acienda 
y O bras Públicas para adoptar las m edidas conducentes a la  
aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid % 
veintiuno de junio de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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C U A D R O S  D E  I N D I C E S  D E  C O S T

Años
y

meses

Mano
de

obra

Explosi
vos

Acero
en

redondos

Aceros
en

laminados

Aceros espe
díales y he

rramientas
Tuberías Carril

Bridas
y

placas»

Madera
(2)

1940

Julio ............
Agosto .........
Septiembre . 
Octubre.># ... 
Noviembre.... 
Diciembre ...

1941

Enero .......
Pebiero
Marzo .........
Abril ............
Mayo .............
Junio ............
Julio .............
Agosto .........
Septiembre . 
Octubre . ... 
Noviembre.... 
Diciembre ...

1942

Enero ...........
Febrero ......
Marzo .........
Abril ............
Mayo .............
Junio....... .
Julio ..............
Agosto .........
Septiembre . 
Octubre... ... 
Noviembre.... 
Diciembre ...

1943

Enero ...........
Febrero
Marzo .........
Abril .............
Mayo .............
Junio ............
Julio .............
Agosto ..........
Septiembre...
Octubre .......
Noviembre... 
Diciembre ...

1944

Enero ............
Febrero
M arzo ...........
Abril ............
Mayo ............
Junio ............
Julio .............
Agosto ..........
Septiembre...
Octubre .......
Noviembre... 
Diciembre ...

1945

Enero ...........
Febrero .......
M arzo ...........
Abril .............

100,000
100,477
100,954
101,431
l01,90fl
102,335

102,862
103,339
103,816
104.293
104,770
105,247
105,724
106,201
106,678
107,155
108,791
109,273

109,755
110,237
110,719
111,202
112,105
112,587
113,070
113,554
114,038
114,522
115.066 
115,490

115,974
116,458
116,942
117,426
117,910
118.394
118.878
1.Ü9.362
119,846
120330
120,814
121,298

125,535
126,034
126.533
127,100
127.599 
128,098 
128,597 
132,046 
132.556
133.067 
133,578 
134,088

134.599 
135109 
135,620 
136,136

100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000

100,000
100,000
141.641
141.641
141.641
141.641
162.523
162.523
162.523
162.523
162.523
162.523

166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
166.557
202.051

202.051
202.051
202.051
202.051
202.051
205.087
205.087
205.087
205.087
205.087
205.087 
220,882

220,882
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297
226.297 

f 226,297

226.297
226.297
225.435
225.435

100,000
100,000
100,000
122.746
122.746
122.746

128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128.888 
128,888 
128,888

128,888 
128,888 
128,888 
128,888 
128.888 
128,888 
128,888 
128*888 
128,888
177.269
177.269
177.269 •

177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269

177.269
177.269
177.269
177.269
177.269
177.269 
177,269'
177.269
177.269
177.269
177.269
204.396

204.396
204.396
204.396
204.396

100,000
100,000
100,000
121.737
121.737
121.737

127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819

127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
127.819
168.273
168.273
168.273

168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273

168.273
168.273
168.273
168.273
168.273 

. 168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
168.273
195.898

195.898
195.898
195.898 .
195.898

100,000
100,000
100.000
122.500
122.500
122.500

130.590
130.590 
l30,p90
130.590
130.590
130.590
130.590
130.590
130.590
130.590
130.590
130.590

130.590
130.942
130.942
130.942
130.942
130.942
162.393
162.393
200.746
200.746
200.746
200.746

211.580
211.580 
2fl 1.580
211.580
211.580
211.580
211.580
211.580
211.580
211.580
211.580
211.580

' 227,939
227.939
227.939
227.939
227.939
227.939
227.939
227.939
227.939
227.939
246.056
246.056

246.056
246.056
246.056 
246,'056

100.000 
100 ooo 
100 ooo 
100.000 
100.000 
100,000

100.000 
100 000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

- 100.000 
100.000 
100.000 
100 000 
100 000 
100,000

100 ooo 
100 000 
105 000
105.000 
105 OOO
105.000 
105 000
105.000
105.000 
187 717
187.717
187.717

187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 7:7 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717
187.717

187.717 
187 717
187.717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717 
187 717
221.503

221.503
221.503
221.503
221.503

100.000
100,000
100.000
128.386
128.386
128.386

[28.386
128.386
128.386
128.386
128.386
128.386
128.386
128.386
128.386 
¡28,386
128.386
128.386

134.490
134.490
134.490
134.490
134.490
134.490
134.490
134.490
134.490 
200,000 
200,000 
200,000

200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200 000 
200 000 
200,000

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200 000 
200 000 
200.000 
200 000 
200.000 
200.000
234.673
234.673

234.673
234.673
234.673
234.673

. 100,100 
100,000 
100,000
127.296
127.296
127.296

127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296
127.296

133.400
133.400
133.400
133.400
133.400
133.400
133.400
133.400
133.400 
181802
981.802 
181,8Q2

181.802 
181,802 
181,802 
181.802 
181,802 
181,802 
181,802 
181,802 
181,802 
181,802 
181.802 
181,802

181,802
181,802
181,802
181,802
181,802
181,802
181,802
181802
181.802
181,802
215.457
215.457

215.457 
215 457
215.457
215.457

100,000
100.000
100,000
100,000
100,000
100,000

100,000
100,000
100,000
100.000
100.000
100.000
100.000
156.250
156.250
156.250
156.250
156.250

156.250
156.250
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000

150.000
150.000
163.821
163.821
163.821
163.821 

* 163,821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821

163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821
163.821

207.692
207.692
207.692
207.692
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D E  L O S  E L E M E N T O S  D E  L O S  P R E C I O S

Cementos Materiales
cerámicos

Betún
asfáltico Piensos Carbón Energía

eléctrica
Carburan.

tes Cubiertas
Transporte 
,nor i c. 

(3)
Fletes

100,000
100.000
100.000
100,000
100.000
100,000

105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000

105.000
105.000
128.795
128.795 
12á,795
156.178
156.178
156.178
156.178
156.178
156.178
156.178

156.178
156.178
156.178
156.178
156.178
156.178
177.120
177.120
177.120
177.120
177.120
177.120

177.120
177.120
177.120
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905

177.905
177.905
177.905
177.905

100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100.000

100,000 
100 000 
100.000 
118877
118.377
118.377
118.377
118.377
118.377 
118 3 n 
118 377
118.377

118.377
118.377
118.377
118.377
118.377
132.823
132.823
132.823 
132 823 
132 823
132.823
132.823

132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823 
132.823

132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
132.823
146.350
146.350

•

146.350
146.350
146.350
146.350

100,000 
100,000 

' 100.000 
100,000 
100.000 
100,000

100,000
ioo,ofoo
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100.000
100,000
100,000

100.000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000

214.107
214.107
214.107
214.107
214.107
214.107
317.353
317.353
317.353
317.353
317.353
317.353

317.353 
317353
317.353
317.353 
317353
317.353
317.353
368.129
368.129
368.129
368.129
368.129

368.129
368.129
264.461
264.461

100,000
100,000
100,000
100.000
100,000
100,000

100,000
100.000
100,000
100,000
100.000
100.000
100,000
100.000
100,000
100,000
100,000
100,000

100.000
100,000
100,000
100,000
100.000
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115

172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
172.115

172.115
172.115
172.115
172.115
172.115
472.115
172.115
172.115
172.115 
178 062
178.062
178.062

178.062
178.062
178.062 
178 062

100,000
103.500
103.500
103.500
103.500
103.500

103.500
103.500
106.605
106.605
106.605
106.605
106.605
106.605
106.605
106.605
106.605 '
106.605

106.605
106.605
106.605
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262 

• 129,262

129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262
129.262 '
129.262 
.129,262
129.262

129.262
129.262
129.262
166.143
166.143
166.143
166.143
166.143
166.143
166.143 
166 143
166.143

166.143
166.143
166.143
166.143 |

100,000
100,000
100.000
100,000
100,000
100,000

105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
105.000
106.000
105.000
105.000

105.000
105.000
105.000
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500

102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500 
102 500
102.500

102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500
102.500

102.500
102.500
102.500
102.500

100,000
100,000
100.000
100,000
100.000
100,000

100,000 
100.000 
100,000 
100,000 
100.000 
100,000 
100,000 

-100,000 
160.000 
160.000 
160.000 
160.000

160,000
160.000
160.000
160.000
160.000
160.000
160,000
160,000
160,000
160,000
160.000
160,000

160.000
160.000
160,000
160,000
160,000
160.000
160.000
160,000
160,000
160.000
160,000
160,000

160000 
160 000 
160 000 
160,000 
IfíO-OlK) 
160,000 
160,000 
160 000 
160,000 
160 000 
160.000 
160,000

160,000
160,000
160,000
160,000

100,000
100,000
100,000
100.000
100,000
100,000

100,000
100,000
100,000
173.902
173.902
173.902
173.902
173.902
173.902
156.300
156.300
156.300

156.300
156.300
156.300
156.300
156.300
156.300
156.300
156.300
156.300
208.934
208.934
208.934

208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
208.934
196.473
196.473

196.473
196.473
196.473 
196 475
196.473
196.473
196.473
196.473
196.473
196.473 
196 473
196.473

196.473
196.473
196.473
196.473 |

100.000 
100,000 
100.000 
100.000 
100,000  
100,000

100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100.000
100.000
100,000
100,000
100,000
125.000
125.000

125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000

125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000

125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000
125.000 
125 000
125.000
125.000
125.000

162.500
162.500
162.500
162.500

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000
100,000

100,000
100,000
100.000
100,000
100.000
100.000
100.000
100,000
100,000
100.000
100.000

•100,000

100.000
100.000
100,000
100,000
100,000
100.000
100,000
100.000
100,000
100,000
100,000
100,000

100,000
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742 
182,742'
182.742

182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742

182.742
182.742
182.742
182.742
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Años

y
meses

Mano
de

obra

Explosi
vos

Acero
en

redondos

Aceros
1
1 laminados

Acccos espe
ciales y he- 

mvmientas
Tuberías Carril

Bridas
y

placan

Madera
(2)

M ayo ...........
Junio ............
Julio ...........
Agosto .........
Septiem bre... 
Octubre 
Noviem bre ... 
D iciem bre ...

1948

Enero ...........
Febrero
Marzo ...........
Abril (1) ... 
M ayo (1) ...

136,641
142.990
147.456
148.003
148.550
149.097
149,644
150,248

150.737
150.737
150.737
222.194
222.194

225.435
225.435
225.435 
225,4*35
225.435
225.435
225.435
225.435

225.435
236.615
236.615
236.615
236.615

204.396
204.396
204.396
204.396
204.396
204.396
204.396
204.396

204.396
204.396
204.396
236.539
236.539

195.898
195.898
195.898
195.898
195.898
195.898
195.898
195.898

195.898
195.898
195.898
229.327
229.327

246.056
246.056 

j  246,056 
* 246,056

246 056
246.056
246.056
246.056

246 056
246.056
257.091
257.091
257.091

221.503
221.503
221.503
221.503
221.503
221.503
221.503
221.503

221.503
221.503
221.503
240.276
240.276

234.673
234.673
234.673
234.673
234.673
234.673
234.673
234.673

234.673
234.673
234.673
279.581
279.581

215.457
215.457
215.457
215.457
215.457
215.457
215.457
215.457

215.457
215.457
215.457
256.785
258.785

207.692
207.692
207.692
207.692
207.692
207.692
207.692
207.692

207.692
207.692
207.692
207.692
207.692

NOTAS:
G ) Para labores subterráneas y en cám aras de presión (apartados c) y f ;  del artículo 69 de la R eglam entación de 3 de abril
(2) Indices aplicables para madera en general y para traviesas de ferrocarril
(3) Para transportes de carbón y cem ento el Indice perm anece invariable en 125.000 desde enero de 1945 a  abril de 1946, iB 
Aprobada por S. E.— M adrid, a 21 de jun io  de 1946.—El M inistro de Obras Públicas, José M . F.-Ladreda y M.-Valdés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
C O N V O C A N D O  al Pleno de las Cortes para el día 15, a las 

cuatro de la tarde.

Con arreglo al artículo cincuenta y tres del Reglamento 
provisional las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes

para la sesión que se celebrará el próximo día quince, a las 
cuatro de la tairde.

Lo que a los efectos oportunos y para conocimiento de los 
señores Procuradores, se publica en Madrid a seis de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.

E l Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE B IL B A O  Y EGU IA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  d e 2 de julio de 1946 por la 

que se declara " muerto en campaña"  
a don Juan Redondo Tejada Guardia 
municipal, y comprendida su esposa, 
doña Apolonia Díaz Fernández, en los 
beneficios de la Ley de 11  de julio 
de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado del
expediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento de don Juan Re
dondo Tejada, Guardia municipal, a 
efectos de su declaración de «muerto en 
campaña» solicitada por su esposa.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable emitido 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muerto en campaña» a don Juan 
Redondo Tejada, Guardia municipal, y 
comprendida su viuda, doña Apolonia 
Díaz Fernández, en los beneficios de la 
Ley de 1 1 de julio de 1941.

Lo digo a VV E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV . E E . muchos años. 
Madrid, ■> de julio de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

O RD EN  de 4 de julio de 1946 por la 
que se fija un nuevo plazo para que 
sean tramitados conforme al procedi
miento establecido en las Leyes de 1 .° de 
junio de 1939 y 24 de febrero de 1941 
las denuncias de extravio de obligacio
nes españolas del ferrocarril de Tán
ger a Fez que se hallan pendientes.

Con el fin de que no resulten per
judicadas algunos poseedores de obli
gaciones españolas del Ferrocarril de 
Tánger a Fez, que no han podido be
neficiarse de 1-a utilización del proce
dimiento abreviado de extravío le tí
tulos establecido por las Leyes de 1 de 
junio de 1939 y de 24 de febrero de 1941,
' Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Dirección Goneral do Ma
rruecos y Colonias, se ha servido d is
poner lo siguiente:

Se abre un nuevo plazo, que termi
nará el día 31 de diciembre del corrien
te año, paira que puedan cumplirse los 
trámites establecidos en las L eyes de 
i.°  de junio de 1939 y de 24 de febrero 
de 1941, respecto a  las denuncias de 
extravío de obligaciones españolas del 
Ferrocarril de Tánger a  Faz, que toda
vía se hallan (pendientes de tramitación.

L a s  funciones a que se refiere el ar
ticulo 7.0 de la L ey  de 24 de febrero 
de 1941, serán ejercidas, en este caso, 
por la Junta Calificadora de Obligacio

nes españolas del (Ferrocarril de Tánger 
a iFez, que funciona en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, en 
virtud de acuerdo del Ministerio de 
Asunto* Exteriores, de fecha i.°  de 
septiembre de 1940.

Madrid, 4 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O R D EN  de 1 de julio de 1946 por la 
que se declaran Médicos especializados 
en la Lucha Antipalúdica a los señores 
que se mencionan y se convoca con
curso entre los mismos para la provi
sión de los destinos que se indican.

limo. Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición convocado en 28 de no
viembre de 1945 para proveer 10 plazas 
de Médicos Jefes especializados en la L u 
cha Antipalúdica;

Vista la Orden de convocatoria, la Ley 
de 25 de agosto de 1939, eá, Decreto de 
9 de noviembre del mismo año, la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
marzo de 1942, así como la propuesta 
formulada por el Tribunal juzgador y 
el informe al efecto emitido por el Con
sejo Nacional de Sanidad;
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Cementos Materiales

cerámicos
Betún

asfáltico Piensos Carbón
Energía
eléctrica Carburan- 

tes Cubiertas
Transporte 
p o r  f . c .  

(3)
Fletes

177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905
177.905

177.905
177.905
177.905 
238*942 
238,942

146.350
146.350
146.350
146.350
146.350
146.350
146.350
146.350

146.350
146.350
146.350
146.350
146.350

264,461
206.279
206.279
206.279
206.279
206.279
208.279
206.279

206.279
206.279 
206/279
180.891
180.891

173.062
173.062 
173062 
178 062
183.992
183.992
183.992
183.992

183,902
183.992
183.992
183.992
183.992

166 143
171.127
171.127 

. 171,127
171.127
171.127
171.127
171.127

171.127
171.127
230.804
230.804
230.804

102.500
102.500 

• 102,500
112.500
112.500
112.500
112.500
112.500

132.500
132.500
132.500 
132500
132.500

160,000
160.000
160.000
160,000
160.000
160.000
160,000
160¡000

160 000 
160 00-0 
160.000 
160.000 
160,000

196.473
196.473
254.997
254.997
254.997
254.997 
254 997
254.997

254.997
254.997
254.997
254.997
254.997

162.500
162.500
162.500
162.500
162.500 
162 500
162.500
162.500

162.500
162.500
162.500
162.500
162.500

182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742
182.742

182.742
182.742
182.742
182.742
182.742

de 1946), se tomará el índice de revisión para mano de obra, 206,258. 

clusiva

Considerando que en la tramitación del 
presente exepedien te  se han cumpido to
dos los requisitos ilegales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Generatl 
y lo. informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso-oposición y, en conse
cuencia :

1.° Declarar Módicos especializados en 
Ha Lucha Antipalúdica, y por el orden de 
prelácion que se cita, a don Alvaro Lo
zano Morarte s, don Carlos Rico Avello y 
Rico, don Femando Rey Vila, don José 
Aparicio Garrido, don Angel Hernández 
Cuadrado, don Esteban Marín Bueno, 
don Eugenio Luengo Arroyo, don Juan 
José Fernández Maruto, don Luis Díaz 
Martín, y don Andrés Lorente Cartama.

2 .° Convocar concurso entre los men
cionados Médicos para ía provisión de 
los siguientes destiihók vacantes en la Lu- 
£ha, Antipalúdica : Dirección del Institu
to Antipaludico de Navalmoral de ila Ma
ta.; Jefatura de la Sección de Paludis* 
rn.o.de C áceres; ídem, id. de Salaman
ca.; ídem, id. de Jaén ; Dispensarios de 
la ?ona de Cenajo (M urcia); Dispensa
rios de las Marismas del Guadalquivir 
(Sevilla);* Dispensario de los Servicios 
de Paludismo de Camporredondo (Ja én ); 
Dispensario del RobUedo (Losar de la Ve
ra),; Cáceres ; Dispensario de la Bazagona 
(Cáceres), y Dispensario ,de Piasencia 
(Cáceres), para- ilo'cual dispondrán de u.*n 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la presente 
en el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTA
DO, para la presentación de instancias 
en e l  Registro de. esa Dirección General, 
«enflás cuales expondrán por orden de pre
ferencia los destinos que deseen ocupar.

3.0 Una vez posesionados de sus des
tinos, dichos Médicos quedan obligados a 
desempeñarlos, sin interrupción, por un 
período mínimo de dos años, conforme 
previene la Orden de convocatoria, per
cibiendo el haber anual de 6.000 pesetas, 
cada uno de ellos, que se les hairán efec
tivas del capítulo primero, artículo prime
ro, grupo sexto,, concepto 18 de la Sec
ción tercera del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios gyarde a V. I. muchos años;

Madrid, 1 de julio de 1946.

PEREZ  GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de. 1 de julio de 1946 por la 

que se nombran M édicos Puericul

tores del Dispensario de Puericultura 

d el Centro Secundario de H igie

ne Rural de las localidades que se 

citan a  los señores que se m encionan .

limo. Sr. : Visto el expediente de la 
prueba de aptitud convocada en seis de 
febrero último para proveer por un pe
ríodo de dos años plazas de Médicos 
Puericultores de los Dispensarios de Pue
ricultura de dos Centros Secundarios de 
'Higiene R u ra l;

Vista la Orden de convocatoria, la pro
puesta elevada por e l Tribunal juzgador, 
así como el informe emitido, al efecto, 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se  han cumpflido to

dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con !o 
propuesto por esa Dirección General y 
ilo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente y, en su consecuen
cia, nombrar Médico Puericultor del Dis
pensario de Puericultura del Centro Se
cundario de Higiene Rural de Gandía, 
a don Francisco Pastor Mu'let; Ídem, 
id. de Miranda de Ebro, a don Esteban 
Rodero L afarga; ídém, id. de Cabra, 
a don Lucas Zamarriego García ; ídem, 
ídem, de Peñarroya, a don Jaime Nieto 
Fermoselle ídem id. de Talavera de la 
Reina, a don Pablo Jara  G arcía ; 
ídem id» de Azuaga, a  don Anto
nio Ramos Fuentes, e ídem, id. de 
Villagarcía de Arosa, a don Manuel San
tos Hervás ; todos ellos por un período 
de dos años, prorrogable por otro de 
igual duración, previo informe de los res
pectivos Jefes provinciales y Cada uno 
de ellos con el haber anual de 5.000 pe- 
setaá, que percibirán del capítulo prime
ro, artículo primero, grupo sexto, con
cepto décimo de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

P ER EZ  GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad
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O R D E N  de 1 de julio de 1946 por la que 

s e  c o n v o c a  c o n c u r s o  v o lu n ta r io  d e  

traslado  en tre M édicos P uericu ltores 

d e l E sta d o  y  M é d ico s  P u erticu lto res  

A yu d an tes d e los Servicios d e H ig ien e 

In fa n til  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a s  

vacantes que se indican.

lim o. Sr. : Vacantes en la Páantilla de 
•destinos de Médicos Puericultores A yu
dantes de les Servicios de Higiene Infan
til las siguientes plazas :

2 en Barcelona.
2 en M álaga.
1 en MeMlia.
1 en Oviedo.
1 en Santander.
2 en Sevilla.
1 en Santa Cruz de Tenerife (creada 

por Orden de esta fecha).

1 en Vigo (creada por Orden de esta 
fecha), y una en cada uno de los Cen
tros Rurales de Villarrobledo, Segorbe, 
Mahón, Valí de Uxó, Castro del Río, 
Lucena, Motriil, Guadix, Alcalá la Real, 
Andújar, Baeza, Martes, Torrecilla de 
Cam eros, Jumilla, Estepa, Utrera, Bur
go  de Osm a, Carlet, Sueca, .Utiel, y 
Puerto de la Luz, dotada cada una de 
ellas, con e! haber anual de 5.000 pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente : 

i.° Se convoca a concurso voluntario 
de trasilado entre Médicos Puericultores 
del Estado y Médicos Puericultores A yu
dantes de los Servicios de H igiene Infan
til, en activo servicio o en expectación 
de destino, para la provisión de las ci
tadas vacantes. Los interesados dispon
drán de un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente ail de la 
publicación de la presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para la 
presentación de instancias en el R egis
tro de esa Dirección General (plaza de 
España, Madrid), en las que expondrán 
por orden de preferencia, las plazas a que 
aspiren. Para lia resolución del presante 
concurso regirá la rigurosa antigüedad 
determ inada por la colocación de los con
cursantes en el correspondiente escalafón.

2.0 Los Médicas Puericultores del E s
tado que fueran designados para ocupar 
alguna de las plazas anunciadas, serán 
automáticamente declarados excedentes 
en su Plantilla, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 42 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año.

3.0 El expediente del presente concur
so será sometido a los efectos de su le
gal tramitación, a  informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Resolución recurso contencioso - adminis
trativo

O R D E N  de 28 de junio de 1946 sobre 

pleito promovido por doña Concepción 

Zaldo Torres contra Real Orden de 

este Ministerio de 5 de agosto de 1927.

Promovido pleito por doña Concepción 
Zaldo Torres contra la Real Orden de1! 
Ministerio del Ejército de 5 de agosto 
de 1927 («D. O.» núm. 173) en la que 
se decretaba la baja en el Ejército de va
rios Jefes y O ficiales de Intendencia e 
Intervención Militar, entre los que se en
contraba su difunto esposo, don Juan 
W esolouski Rebuelto, la Sala C u arta de 
lo Contencioso-adm inistrativo del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos ; Q ue desestimamos la ex
cepción de incompetencia propuesta por 

. eil Ministerio Fiscal, debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de don 
Juan W esolouski Rebuelto contra la 
Real Orden del M inisterio de la  Guerra 
de 5 de agosto de 1927, que revocamos 
en cuanto por ella fué separado del ser
vicio, debiendo ser reintegrado en todos 
sus derechos, con los efectos y  conse
cuencias legales de todo orden.— Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  e insertará en la «Colección L e
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Habiéndose conformado este Ministe
rio con la  preinserta sentencia.

Madrid, 28 de junio de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  d e  2 7  d e  ju n io  d e  19 4 6  p o r la  

q u e  s e  c o n s id e r a  c o m o  r e n u n c ia n te  
al c a rg o  a  d o n  L u is  D io n is io  M e n d o  
G alán, O ficial H abilitado d el Juzgado 
C o m a r c a l d e  G a lle g o s  d e  A r g a ñ á n  
(Salamanca).

lim o. Sr. : Visto el escrito elevado a 
este Departam ento por don L u is  Dio
nisio Mendo G alán, Oficial H abilitado 
del Juzgado Com arcal de G allegos de 
Argañán (Salam anca), en súplica de que 
se le considere como renunciante al c i
tado cargo,

Este M inisterio, con arreglo a la L e 
gislación vigente, ha acordado acceder 
a lo solicitado y considerar como renun
ciante al citado O ficial H abilitado, de
clarando vacante la plaza anteriorm ente 
reseñada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de junio de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Pedro Fernández Fernández Can
seco, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Fernández Fernández 
Canseco, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de término que desempeña 
su cargo  en el Juzgado de Mieres,

E ste  M inisterio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria por tiempo no menor 
de un año.

Lo que participo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de junio de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 3 de julio de 1946 por la 
que se dispone que don Rafael Luis 
Gómez Carrasco, Juez Comarcal de 
Bargas, pase trasladado al Juzgado de 
Cuéllar.

lim o. S r . : De conform idad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto O rgánico de Jue
ces Municipales, Com arcales y de Paz, 
de 24 de mayo de 1945,
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Este Ministerio ha acordado que don 
Rafael 'Luis Gómez Carrasco, Juez Co
marcal de segunda categoría, con des
tino en Bargas (Toledo), pase a pres
tar sus servicios al Juzgado Comarcal 
de Cuéllar (Segovia).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 3 de julio de 1946 por la 
que se dispone que don R am ón Mar
tínez Cebrián, Juez Com arcal de Se- 
púlveda pase trasladado al Juzgado de 
Talavera de la R eina.
limo. S r . : De conformidad con lo es

tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto Orgánico de Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz 
de 24 de rnayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Ramón Martínez Cebrián, Juez Comar
cal de segunda categoría, con destino 
en Sepulveda (Segovia), pase a prestar 
sus servicios al Juzgado Comarcal de 
Talavera de la Reina (Toledo).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D EN  de 3 de julio de 1946 por la 
que se concede la  excedencia volunta- 
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Albánchez, don F em ando Guerrero 
L in ares.
limo. S r . : Vista la instancia elevada 

a este Departamento por don Fernando 
Guerrero Linares, Secretario del Juzga
do de Paz de Albánchez (Almería), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la justicia 
Municipa'l de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 

P, D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 3 de julio de 1946 para la 
ejecución del Decreto de 31 de mayo 
último sobre conversión voluntaria del 
valor de las acciones y obligaciones de 
las Compañías de Ferrocarriles de Al
cantarilla a Lorca, Andaluces, de Ar- 
gam asilla a Tom elloso, d e Baza a  
Guadix, del Oeste de España, de Soria 
a Navarra, de Villacañas a Quintanar 
y de Zafra a H u e l v a  en títulos de 
Deuda Amortizable del Estado al 3,50 
por 100 libre de im puestos de la em i
sión de 8 de marzo de 1946.

lilmo. Sr. : En uso de las autorizacio
nes contenidas en los artículos séptimo

del Decreto de 31 de mayo de 1946  
quinto del Decreto-Ley de 14 de juniq 
de 1946, para su ejecución,

Este M ir’sterio dispone : 
i.° Para representar los títulos de la 

Deuda Amortizable al 3,50 por 100 que 
autoriza eai-tir el Decreto-Ley de 14 de 
junio último en concepto de ampliación 
de la creada por Decreto de 8 de marzo 
de 1946. por ila suma de ciento veinti
cuatro millones quinientas mil pesetas 
nominales, para canjear por dicha Deuda 
las acciones y las obligaciones de Ferro
carriles relacionada* en el Decreto de 
31 de mayo de 1946, ila Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
ínterin se confeccionan los títulos, emi
tirá Carpetas provisionales, negociables^ 
en Bolsa, con la proporcionalidad y de
talle siguiente :

PROPOR
CIONA
LIDAD

SERIES
VALOR 

DE CADA 
SERIE

NUMERACION NUMERO NOMINAL

26 % A. 1.000 265.001 a 297.500 32.500 32.5OO.OO0
3°  % B. 5.000 1 17.001 a 124.500 7 -5ü0 37.5OO.0OO
2 5 % C 10.000 40.001 a 43.000 3.000 3O.OOO.OO0
10 % D. 25.000 17.001 a 17 -5 ^ ° 500 I2.50O.OOO
9 %

100

E. 50.000 8.501 a 8.740 240

43-740

12.500.000

i24.5OO.OOO

2.0 Que la sustitución de efectos com
prendidos en el Decreto de 31 de mayo 
último por Carpetas provisionales de 
Deuda Amortizable 3,50 por 100, emisión 
de 8 de marzo de 1946, se inicie, a par
tir del 10 de julio de 1946, con la pre
sentación de lias acciones y obligaciones, 
enumeradas en el citado Decreto, compu
tadas por el valor asignado a las mismas 
en la cuarta columna del cuadro anexo 
a esta Orden

3.0 Igualmente serán admitidos a 
Canje los rtsguardos que las Compañías 
hubiesen expedido contra la entrega de 
acciones u obligaciones para su renova
ción por inutilización, extravío, agrega
ción de hoja de cupones o cualquiera otra 
causa, si van acompañadas de certifica
ción exped.da por la Compañía, acredi
tativa de que la Empresa no entregó los 
duplicados respectivos, ni los títulos con 
las nuevas hojas de cupones, y siempre 
que aquellos resguardos, o las certifica
ciones que, en virtud de esta Orden, ex
pidan las Compañías consignen la clase 
y ila numeración de los Valores Ferro
viarios que representen.

4.0 Las Compañías de Ferrocarriles 
incluidas en d Decreto de 31 de mayo 
de 1946 o las que das hubieren sucedido 
en sus derechos vienen obligada-s a fa
cilitar a la Dirección Genera1 de Ja Deu
da, antes de ¡la apertura del período de

Canje, los Registros de emisión y amor
tización de valores, listas de efectos re
tenidos y cuantos antecedentes afecten 
a su circulación.

5.0 Los particulares y las Entidades 
depositarlas de esta clase de valore§ de 
ferrocarriles procurarán limitarse a pre
sentar a Caín je los efectos de su pro
piedad o depósito respecto de los cuailes 
no pese alguna retención de carácter ju
dicial y administrativo, así como tam
bién aquella* obligaciones de ferrocarri
les que no estuviesen amortizadas.

6.° La presentación de valores al 
Canje la realizarán :

a) Los Bancos y Banqueros, las Ins
tituciones de Crédito y Ahorro, las de
más Corporaciones y Entidades deposita
rías y las Compañías emisoras de las 
acciones y obligaciones, ante Comisiones 
de funcionarios que designe la Dirección 
General de la Deuda, las cuales entre* 
garán las Carpetas de Deuda Amortiza- 
ble al 3,50 por 100.

b) Los tenedores distintos a los ex
presados en el apartado anterior que cus* 
todien por st mismo los valores, en Ma* 
drid, en la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas; en provincias, en Has 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha* 
cienda.

c) Los tenedores domiciliados en las 
islas Canarias, posesiones de Africa y
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Protectorado de Marruecos, en las Dele
gaciones de Hacienda u Organismos a 
que se hallen afectos económico-adminis
trativamente los respectivos territorios.

La entrega de las Carpetas y recibos 
en sustitución de dos Valores Ferrovia
rios, cuando se trate de presentadores 
comprendidos en los apartados b) y c), se 
efectuará después de haberse practicado 
das correspondientes comprobaciones y la 
cancelación en los libros de emisión.

7.0 Los funcionarios designados por la 
Dirección General de la Deuda actuarán 
en territorios o zonas cuyas bases de 
actuación inmediata serán :

Madrid.
Barcelona.
Bidbao.

Después, v con vista de los resultados 
que se obtengan, podrán actuar en das 
plazas que autorice la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Las Entidades depositarías o propie
tarias que tengan su sede en localidades 
distintas de Üas Bases de Zona antes 
expresadas habrán de concurrir a ellas 
para realizar las operaciones previstas en 
dos plazos y capitalidad de Zona que se
ñale la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

8.° Los efectos llamados a Canje se
rán presentados con los requisitos que 
previenen esta Orden ministerial y con 
los que, para el mejor servicio, consi
dere preciso establecer ila Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, uti
lizándose para ello los impresos especia
les que a tal efecto se confeccionarán.

En el momento de la presentación de 
los efectos ferroviarios se entregará un 
resguardo, que será canjeado en la Ofi
cina en que la verifiquen por las Car- 
potas provisionales y por los recibos 
que se deban emitir.

9.0 Las Entidades depositarías o pro
pietarias presentarán en una sola fac
tura todas las series de Aociones y 
Obligaciones que posean, en la forma 
que disponga la Dirección General de 
ja Deuda y Clases pasivas; pero dichos 
valores no podrán producir más que un 
recibo por ila cantidad fraccionaria que 
no llegue al nominal de un Título ide 
■i.ooo pesetas.

Las €xpresadas Entidades liquidarán 
con los depositantes en efectivo los res
tos de las Acciones y Obligaciones al 
cambio ¡medio de cotización de la Deu
da Amortizable a 1 3,50 por 100, de la 
emisión de 8 de marzo de 1946.

10. Los tenedores que custodien los 
valores por sí mismos obtendrán en el 
Canje un recibo por la fracción resul
tante menor de ¿.000 pesetas, que po

drán facturar en acto posterior, a los 
efectos de su reembolso, para hacerlo 
efectivo en el Banco de España r! 
cambio medio de cotización de la Deu
da que representa, o sea la Deuda 
Amortizable ail 3,50 por 100 de 8 de 
marzo do 1946, o destinarle a compra 
de Carpetas de la expresada Deuda, en 
cuyo caso se tomará por el valor no
minal.

Cuando deba efectuarse el reembolso 
material de las fracciones, la Dirección 
General de la Deuda entreg:rá un res
guardo, que se hará efectivo en el Ban
co de España, y cuando se opto por la 
compra, la cantidad que en metálico 
deberá entregar el tenedor de un resi
duo para adquirir un Título de 1.000 
pesetas, serie A, se determinará toman
do el nominal complementario que falte 
para -constituir aquella cifra por el va
lor efectivo en Bolsa.

Los tenedores de un solo Título o de 
varios cuyo valor en Canje no alcance 
el importe de 1.000 pesetas, efectuarán 
la presentación en un modelo especial 
y podrán optar al reembolso, o a la 
compra de una Carpeta de la serie A, 
de la Deuda Amortizable al 3,50 por 
100, de la «misión de 8 de marzo de 
1946, ¿d mismo cómputo consignado an
teriormente.

La  Dirección General de la Deuda es 
la única Oficina competente para reali
zar la9 operaciones de reembolso de 
Acciones y Obligaciones y 3as do com
pra de Carpetas.

11 . iLo's efectos que se presenten a 
Canje llevarán unidos los cupones que 
fueron objeto de valoración en el ar
tículo 2.° del Decreto de 31 de pnayo 
último.

Los cupones que falten en las Obli
gaciones y Acciones de los vencimien
tos comprendidos dosde i.° de febrero 
de 1941 en adelante, tanto los anteriores 
como los posteriores a i.° de mayo de 
194Ó, se suplirán con resguardo de de
pósito necesario constituido en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursa
les a disposición del Director General 
de la Deuda y Clases Pasivas para res
ponder de dichos cupones en la cuantía 
que establece para cada uno la última 
columna del anoxo a esta Orden.

12. Los valores ferroviarios presen
tados a Canje ostentarán en su anverso 
o reverso una diligencia, con firma o 
sello del presentador, que acredito la 
finalidad de la. operación a que van des
tinados, que dirá: «A ,1a Dirección Ge
neral de la Deuda y Glasés Pasivas pa.- 
ra su Canje».

13. Todas las operaciones que a c e 
ten al Canje de dos Títulos de esta cla

se, situados en el extranjero, requerirán 
la previa intervención deil Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.

14. Las Entidades depositadas que 
presenten valores al Canje por cuenta 
de terceros y todas las comprendidas 
en el apartado a) del número 6.°, es
tamparán en la.s facturas una diligencia 
del tenor siguiente: «Si cualquiera de 
<los valores incluidos en esta factura re
sultare afectado por retención, o no fuere 
de abono por otras causas, quedarnos 
•obligados a devolver a la Dirección Ge
neral de la Deuda Jos Títulos aplicados 
que hayamos recibido en equivalencia». 
Firma y sello da 3a Entidad presenta
dora.

La Dirección General do la Deuda y 
Clases Pasivas custodiará los valores 
hasta el alzamiento de la retención y 
expedirá entretanto los resguardos dol 
depósito e-f^tuado.

15. Por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasiva* se dictarán las 
Instrucciones más convenientes a fio 
de que medie el menor tiempo posible 
entre la presentación y pago del cupón 
número 1 de las Carpetas de Amorti
zable al 3,50 por 100 de la emisión de 
8 de marzo de 1946, a fin de que el 
pago se realice en su vencimiento.

ió. Las Aociones y Obligaciones fe
rroviarias que recoja la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas las 
custodiará en depósito, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.0 de la Loy 
de 27 de febrero de 1943 y 6.° deJ De
creto de 31 de mayo de 1946.

17. Por exigencias do mecánica ope
rativa y para que no se entorpezca en 
ningún caso el pago de los intereses 
del primer vencimiento de cupones do 
•las Carpetas que representen los valo
res ferroviarios, los tenedores que ten
gan depositados dichos valores en E s 
tablecimientos de crédito podrán hacer 
u«so, ante la»s respectivas Entidades de
positarías, do su derecho a presentar 
por sí (mismos esos valores antes del 
día 6 de julio, entendiéndose, si no lo 
hicieren, que acqptan lo dispuesto en 
esta Orden ministerial.

18. Con el fin do acelerar la opera
ción de Canje, se autoriza a Bancos y 
Banqueros y demás Instituciones depo
sitarías o propietarias para fijar plazos 
perentorios, dentro de lo-s cuales el de
positante exprese las series que prefie
re de entre las que se emitan dentro 
de los porcentajes establecidos, y para 
que deduzcan las consecuencias corre
lativas ein el caso de que no atendiesen 
el requerimiento a que a tal efecto les 
hicieren. En todo caso, la Dirección Gew 
neral de la Deuda se atendrá para la
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entrega de Carpetas a la proporciona
lidad establecida en el número i de la 
(presente Orden ministerial.

19. (Los Bancos y Banqueros y de
más Instituciones depositarios o pro
pietarias de los valores a que se ex
tienden Las operaciones reguladas por 
la presente Orden, presentarán en una 
sola factura, siempre que sea posible, 
la totalidad de los vailores ferroviarios 
canjeables que posean en depósito.

20. Todos los trabajos inherentes a 
la c lase de operación: a que se refiere la 
presente Orden ministerial, propios de 
la Dirección General de la Deuda y 
C lases Pasivas, serán practicados:

a) Por una Sección especial en la 
que convergerá ed resultado de los ser
vicios de las distintas Oficinas que en* 
ello han de intervenir; y

b) Por las Comisiones a que se re
fiere el nJúmero séptimo cuyas atribu
ciones serán en este respecto todas las 
propias de las autoridades rectoras del 
Centro.

La  cancelación de los valGres que 
las Comisiones reciban de Entidades 
a que se refiere el apartado a) del nú
mero sexto se hará en acto posterior a>l 
de la presentación y al de las demás 
operaciones consecutivas; pero dichas 
Emtidades quedarán subordinadas a las 
resultas de la práctica de diligencias 
de cancelación que se efectúe en su día, 
en cuanto a las compensaciones defini
tivas de valores efectuados sin ed cum
plimiento de aquel requisito previo, ya 
que a ello se obligan al suscribir la di
ligencia señalada en el número 14 de 
esta Orden.

21. Las Comisiones de Zonta encar
gadas de recoger de las Entidades de
positarías los valores ferroviarios y de 
entregar a las mismas los nuevos va
lores dados en equivalencia estarán fa
cultadas, por dedegación del Director e 
Interventor de lia Dirección, para llevar 
a cabo toda*» las operaciones a que dé 
lugar la recogida y emisión mediante 
los mismos trámites administrativo-con
tables que practica la Dirección y que 
ésta se reserva especialmente.

Al terminar su cometido, las Comi
siones rendirán cuenta de su gestión, 
justificada con los títulos recogidos, 
con los resguardos de entrega y con los

valores sobrantes. Estas cuantas, jun
tamente con la rendida por la Sección 
especial de la Zona Centro, se fundirán 
en ed servicio general de la Dirección.

22. Con el fin de simplificar en todo 
lo posible la mecánica impuesta por esta 
clase de operaciones, la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Padvas 
queda autorizada para implantar y dis
poner ilo que considere más conve
niente al mejor servicio, siempre que 
las modificaciones no afecten sustan- 
cialmente a la Organización administra- 
tiva actual ni a  la Contabilidad de la 
Deuda Pública.

23. Por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas se cursarán a 
la Banca oficial y privada las especia
les órdenes e instrucciones que se con
sideren convenientes para la mejor eje
cución de las operaciones de canje, 
con el fin de que la misión que ,se enco
mienda a las Comisiones de Zorta sea 
perfecta y quede realizada en el más 
breve plazo. Especialmente convendrá, 
por razones obvias, recabar «la reunión 
en una sola factura de los valores depo
sitados en las Sucursales o Agencias, en 
la Base más próxima de las figuradas 
en el número séptimo de esta Orden.

24. La Direcciórt General del Tesoro 
converfdrá con el Banco de España al 
servicio de Tesorería que reclame la 
ampliación ¿e  Ia Deuda Amortizable ai 
3,50 por 100 de la emisión de 8 de mar
zo de 1946 ampliada por Decreto-Ley 
de 14 de junio de 1946 para Canje de 
las Acciones y Obligaciones ferroviarias 
incluidas en el Decreto de 31 de mayo 
de 1946.

25. Sobre el valor nominal de las 
Carpetas aplicables en Canje de los va
lores ferroviarios, por tratarse de una 
operación de creación de Deuda para 
pago de créditos, se extenderá obliga, 
toriamente la oportuna Póliza de Bol
sa que comprenda ios va'ores .emitidos, 
intervenida por Agente de Cambio y 
Bolsa o por Corredores de Comercio 
en las plazas donde no hubie«se aqué
llos, siendo de cuenta de los tenedores 
el abono de 0,25 por 1.000 establecido 
para esta clase de operaciones por el 
Decreto de 31 de diciembre de 1941.

26. Los efectivos, procedentes de la 
adquisición de Carpetas, consecuencia

del ingreso que en concepto de valor 
complementario de las fracciones con
sienta adquirir ( irpetas provisionales 
de la Serie A, de la Deuda Amortizable 
al 3,50 por 100 de la emisión de 8 de 
marzo de J946, se aplicarán a la Sección 
quinta del Presupuesto de ingresos y 
concepto de «Producto de da negocia
ción de Deuda».

27. Todos los gastos de personal, 
material, jornales, impresos, transpor
tes, dietas, anuncios, seguros, corres
pondencia, etc., etc., y , en suma, los 
que son propios e inherentes a  ^sta 
clase de operaciones, así como los de 
carácter especial, por los trabajos que 
se realicen con motivo del Caiíje, serán 
reconocidos, estimados y satisfechos 
tpor la  Dirección General de ia Deuda y 
Ciaseis Pasivas, a la que se faculta para 
fijar módulos de trabajos extraordina
rios y las gratificaciones correlativas 
con cargo al crédito que aparece en la 
Sección cuarta ^el Presupuesto ordina
rio del Estado, capítulo tercero, artícu
lo undécimo, grupo primero, concepto 
quinto, bajo el epígrafe «Para gastos de 
emisión, negociación y entretenimiento 
de la Deuda que se emita para atencio
nes del Presupuesto extraordinario y 
para el pago de otras Obligaciones a  
cargo del Estado que legalmente se  re
conozcan».

28. Las disposiciones de Ia presente 
Orden entrarán en vigor desde la fe
cha de su publicación, sirfi perjuicio del 
derecho que se ha reservado el Estado 
de rehusar la aceptación del Canje de 
los Títulos ^e cada Compañía, confor
me al párrafo segundo del artículo ter
cero del Decreto de  31 de mayo de 
1946. •

29. Por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas se dictarán y 
adoptarán cuantas disposiciones «e es
timen necesarias para el mejor servi
cio y para el más exacto cumplimiento 
del Decreto de 31 de mayo y Decreto- 
Ley de 14 de junio de 1946 y de la pre
sente Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de julio de .1946.

J .  B EN JU M E A

limo Sr. Director gerteral de la Deuda

y Clases Pasivas.
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Nom inal de Deuda amortizable al 3,50 por 100 de la emisión de 8 de marzo de 1946 que percibe el tenedor de cada 
títu lo  de Ferrocarriles incluido en el D ecreto  de 31 de mayo de 1946

Compañías y Series de las Acciones y Obligaciones
Valor nominal de

cada título
Tipo de interés Periodo del cupón

Valor efectivo de Canje 
señalado por el Decreto 
de 31 de mayo de 1946 

para cada Titulo

Intereses de un semestre 
a  lo s  e fe c to s  d e l 
 cómputo de sustitución 

de cupones por depósito

Compañía del Ferrocarril de Alcantarilla a horca :

Acciones.........................  ... ., ... ... <00 Año ............. 4 í 7,28i 6,13

Compañía de los F errocarriles Andaluces:

Obligaciones:

Córdoba-Málaga 3 por 10 0 .......................... ... ..................... 475 3 % Semestre .... 44,683 0,68

1 1 * Serie i Int<;rés fii ° ....................... .
..........1 Idem variab le....................

Andaluces 3% \
/ 2 * Serie 1 Interés fijo..........................
1 ' ........../ Idem variab le ....................

500
5°o

500
500

3 %
Variable

3 %
Variable

Semestre .... 
Semestre ....

Semestre .... 
Semestre ....

63,420
46,052

68,046 
5°,959

0,96
o,73

1,06
o ,77

. Grises ...............j { ^ erés fiÍ°-V .....................
Sevilla, Jerez y i Idem variab le...................

Cádiz, 3.5° % * . ^  ......... , .....................

1 \ Idem variab le...................

300
300

300
300

3.50 % 
Variable

3.50 %
V, riable

Semestre .... 
Semestre ....

Semestre .... 
Semestre ....

46,609 
34»152

50,143
34,586

0,72
o,S5

o,74
0,52

Andaluces 3 por 100.-Emisión de 1907 ................
Andaluces 4,50 por 100.-Emisión de 1913 ................
And luces 5 por 100.-Emisión de 1918 ............................
Andaluces 6 por ioo.-Emisión de 1920 ...............
Acciones ..................... ............

500
500
500
500

3 %  
4.5°  % 

5 %  
6 %

•Semestre .... 
Semestre .... 
Semestre .... 
Semestre .... , 
Año

69,294
9° ,77i 
99,979 

130, Í42
OA Oí*,

1,04
i ,39
1,50
1,93

500 0,22

Compañía del Ferrocarril de Argamasilla a Tomelloso :

Obligaciones..............•..................................... , ....
Acciones preferentes.................................................. 500

500
500

6 % Semestre .... 
Año

514,834
323,I32
110,741

7.58
4.75
1,63Acciones ordinarias ... ......................................... . ... ... ... ... Año . .

Compañía del Ferrocarril de Baza a Guadix:

Obligaciones........................................................
A ccion es................................................................... 5°o

500
5 % Semestre .... 

Año .. .
324,819
214,381

4.7°
3.19

Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste 
de España :

Obligaciones Medina n S alam an ca.......................................
Obligaciones Medina a Zamora y Orense a V ig o .........  ...
Obligaciones Nacional Oeste .......................................... „..........
Resguardos a favor de Ayuntam ientos....................................

Acciones en poder de áa Compañía M. Z. O. V ................

5°o
500
500

Varios

500

3 % 
3 % 
3 %  
4 %

Semestre .... 
Semestre .... 
Semestre .... 
Semestre ....

Año ..... .......

379,730
424, 1̂6
326,988
447^15  

por 500 no- 
muíales 
43°>&3°

5.48
6.28
4.85

6,57
6,36

Compañía del Ferrocarril de Soria a Navarra:

Obligaciones............................................................... .. ............. ...
A ccion es......... ......................................................................... ..

5°o
500

4.5° % Semestre .... 151.655
134.804

2,25

Compañía del Ferrocarril de Villacañas a Quintanar:

2,--

Obligaciones............................................ ................................. . ...
Acciones ..? ....................................................... ...................... ..

500
100

6 % Semestre ....
A ñrv

170,659
12,908

2,51

Compañía del Ferrocarril de Zafra a Hwelva :

0,23

Obligaciones i .B H ipoteca................................. ....... ...
Obligaciones 2.a 'H ipoteca........................ . *...........................
A ccion es...................................................................  . , . %

5°o
50o
5°o

3°¿y variable 
Variable i

Semestre .... 
Semestre .... 
Año .............

85,Ol8 

2.—

I,6l

~  1 —,

Madrid, 3 de julio de 1946.— El Ministro de Hacienda, J. Benjumea,
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ORDEN de 12 de junio de 1946 por la

que se autoriza a operar en los Ramos 
de Accidentes y Enfermedades, con 
aprobación de sus Reglamentos,  
Pólizas y Tarifas, a la «Mutua Regional 
de Accidentes del Trabajo».

limo. S r . : Vistas las instancias sus
critas por la Representación legal de la 
«Mutua Regional de Accidentes del Tra
bajo», domiciliada en Barcelona, en sú
plica de que sea autorizada para am
pliar sus actividades aseguradoras a los 
Ramos de -Accidentes en general y En
fermedades, a cuyo efecto remiten, para 
su aprobación, los Reglamentos, Pólizas 
y Tarifas de Seguro de Accidentes In
dividuales, Seguro de Responsabilidad 
Civil y Daños, y Seguro Colectivo e in
dividual de Enfermedades,

E^te Ministerio, de conformidad con 
los informes favorables de las diversas 
Secciones de la Dirección General de 
Seguros, v a propuesta de V. I., ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo a la citada Entidad la amplia
ción de su inscripción, con el carácter 
de Sociedad Mutua Interprovincial, en 
el Registro Especial creado por el ar
tículo primero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, v autorizándola, al propio tiem
po, sus Reglamentos, Pólizas y Tarifas 
a aplicar en los Seguros de Accidentes 
Individuales, Responsabilidad Civil y 
Daños, y Seguros Individuales y Colec
tivo de 'Enfermedades, pudiendo verifi
car esta clase de seguro con arreglo a 
lo dispuesto en los números primero y 
segundo de la Orden ministerial de 16 
de abril de 1943, por ajustarse todo ello 
a las normas legales y reglamentarias 
vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1946.— 

P. D., Fernando Oamaeho.

I'lmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 12 de junio de 1946 por la que 
se concede la aprobación de la tarifa 

obligatoria de Seguro Combinado de 
Incendio, Robo y Expoliación, con  
condiciones, al Sindicato Nacional del 
Seguro.

limo, S r . : Vista la solicitud formu
lada por el Sindicato Nación al del Se
guro, interesando la aprobación, con 
carácter general para todas las Entida
des aseguradoras, de la Tarifa Obliga
toria para ei Seguro Combinado de In
cendio, Robo y Expoliación; se remitió 
a este Centro en 16 de enero del pre
sente año;

Vistos los favorables informes emiti
do, por las Secciones segunda y ter

cera de ese Centro directivo y de con
formidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
ia aprobación interesada por el Sindi
cato NacionaJ del Seguro a la tarifa obli
gatoria de primas o cuotas técnicas mí
nimas para el Seguro Combinado de In
cendios, Robo y Expoliación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1946.— 

P. D.> Fernando Camaeho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de junio de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
civil de Alfonso X el Sabio a don Luis 
Suárez Llanos Menacho.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre- 
venlido en da letra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Luis Suárez Llanos 
Menacho,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden civil de Alfoso X 
el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 17 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 19 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo, por haber sido nombrado Jefe 
de Negociado de primera clase de la 
Subsecretaría de Educación Popular a 
don José Valenzuela Layna, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico administrativo del  
Departamento.

limo. S r .: Vis>ta la instancia suscrita 
por don José Valenzuela Layna, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico - administrativo del Departamen
to, con destino en (la Secretaría del mis
mo, en la que solicita la 'excedencia en 
su cargo por haber sido nombrado Jefe 
de Negociado de primera clase en los 
servicios administrativos de la Subsecre
taría de Educación Popular,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y en su consecuencia, 
declarar al citado funcionario en la si
tuación de excedencia prevista en el ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 191S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1946.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la 
que se eleva a definitivo el Escalafón 
provisional de Auxiliares numerarios 
de Veterinaria y se desestima la  
reclamación producida contra el mismo por 
el Auxiliar don Tiburcio Escolar  
cantale jo.

limo. Sr. • Vista la instancia, de fecha 
29 de mayo último, que, acogiéndose al 
plazo marcado por la Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1946, para reclama
ciones contra el Escalafón provisional de 
Auxiliares numerarios de Veterinaria, y 
favorablemente informada por el Deca
nato correspondiente, ha sido elevada por 
conducto reglamentario por el Auxiliar 
numerario de la Facultad de Veterina
ria de Zaragoza don Tiburcio Escolar 
Cantalejo, que reclama contra el núme
ro que se lo ha asignado en la tercera 
categoría de dicho Escalafón provisional, 
inserto en el «Boletín Oficial» de este Mi
nisterio de fecha 13 de mayo último;

Resultando que don Tiburcio Escolar 
Cantalejo solicita se le asigne el núme
ro uno de la tercera categoría del Esca
lafón de Auxiliares numerarios de Vete
rinaria, en lia que figura con el número 
cuatro, ya que los Auxiliares numera
rios que aparecen con los números uno, 
dos y tres ingresaron con posterioridad 
al interesado;

Resultando que la fecha de ingreso d^ 
don Tiburcio Escolar Cantalejo. es la de 
21 de mavo de 1913;  y que las de los 
números ur.o, dos y tres de la tercera 
categoría de dicho Escalafón, señores 
don Francisco Moratiel Alvarez, don Die- 
go Campos Martínez y don Jesús Cule
bras Rodríguez son, respectivamente, las 
de 3 de jumo, 7 de diciembre y n  de no
viembre del año 1922;

Resultando que en el Escalafón pro
visional de Auxiliares numerarios de Ve
terinaria, formado en 30 de abril de 1930 
(((Gaceta» de1 15 de mayo), don Tiburcio 
Escolar Cantalejo figuraba en la cuarta 
categoría, con el número 13 dei] Escala
fón, a continuación de los señores con
tra los que ahora reclama : don Fran
cisco Moratiel Alvarez (núm. 8 del Es- 
calafóñ) v en la categoría anterior, es 
decir, en la tercera), don Diego Campos 
Martínez .y don Jesús Culebras Rodrí
guez (que aparecían en la cuarta cate
goría, antes del señor Escolar, con los 
números nueve y doce, respectiva
mente) ;
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Resultando .que contra la formación 

de dicho Escalafón recurrió entonces el 
interesado, formulando la misma recla
mación en cuanto a su colocación con 
referencia a Ja fecha del ingreso, peti
ción que fue desestimada, elevando eil 
Ministerio por Orden de 11 de agosto 
de 1930 (((Gaceta» del 21), a definitivo di
cho Escalafón, de acuerdo con el informe 
emitido por la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio, que estimó, que teniéndose en 
cuenta ila falta de precepto reglamenta
rio alguno a que pudiera atenerse la Ad
ministración, por tratarse de la forma
ción de un nuevo Escalafón, no eran de 
aplicación a! mismo las prescripciones 
del Real Decreto de 11 de agosto de 
1919, por lo que parecía rrzonabile el cri
terio para el orden escalafón al la cuan
tía de los sueldos que disfrutaban los in
teresados, simultáneamente de la mayor 
antigüedad en &] percibo de los mismos ;

Considerando que es improcedente la 
reclamación deU señor Escolar, ya que 
no ha habido error al adjudicársele el 
número cuatro de lia tercera categoría 
del Escalafón de Auxiliares numerarios 
de Veterinaria, puesto que el orden en 
que ahora figura es el mismo con el que 
apareció en el Escalafón publicado en 
I93°, y si n  ̂ fuá entonces tenida en cuen
ta la reclamación (idéntica a ía que aho
ra se formula) que interpuso eil intere
sado contra aquél, en cuanto a su colo
cación con referencia a la fecha del in
greso, y declarado firme' el Ecalafón de 
1930, no es posible pretender en eíl pre
sente momento la revocación del orden 
escaiafonal que hasta ahora ha venido 
rigiendo par? tíos que entonces figuraban 
en el Escalafón de Auxiliares numera
rios de Veterinaria, cuya situación fué 
declarada definitiva por 3a Orden de 11 
de agosto de 1930 («Gaceta» del 2 1);

Considerando que contra el Escalafón 
provisional de Auxiliares numerarios de 
Veterinaria, publicado en el «Boletín 
Ofical» de este Ministerio de fecha 13 
de mayo último, no se ha producido nin
guna otra reclamación dentro del plazo 
reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Desestimar la petición for

mulada por don Tiburcio Escolar Canta- 
lejo, que solicita se le asigne el numero 
uno de la tercera categoría del Escala
fón de Auxiliares numerarios de Veteri
naria ; y

Segundo.—Que se considere como de. 
finitivo e1 Fscalfón de Auxiliares nume
rarios correspondiente al día 13 de mayo 
próximo pasado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D.rector general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 24 de junio de 1946 por la 
que se convalidan estudios de Ingenie
ría realizados en la República Argen
tina por don Francisco García Moyano.

I'lmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia del súbdito español don 
Francisco García Moya no, en súplica de 
que le sea convalidado el título de Inge
niero Civil obtenido en la República Ar
gentina por el español de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, y el infor
me de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
e*l dictamen emitido por la Comisión Per
manente de! Consejo Nacional de Edu 
cación y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha resuelto convalidar a 
don Francisco García Moyano los estu
dios de Ingeniería realizados en la Uni
versidad de Buenos Aires por los que 
componen h  carrera de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos en España, 
verificándose un examen o exámenes en 
que el interesado demuestre sus conoci
mientos de las asignaturas, tanto en el 
conjunto de ellas como en las no cur
sadas en <la Argentina, de acuerdo con 
lias normas que establezca el Claustro 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos: Esta con
validación, una vez que hubiese mereci
do sanción favorable en los exámenes 
antedichos, y obtenido el correspondiente 
título, tendrá pleno vigor a los efectos 
del ejercicio libre de la profesión por el 
señor García Moyano, y deberá ser pre
cedido por el abono de cuantos derechos 
hubieran de haber sido satisfechos en e*l 
caso de use normal de los servicios es
pañoles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1946.

.IB A Ñ E Z  MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

ORDEN de 24 de junio de 1946 por la 
que se convalidan estudios de Ense
ñanza Media verificados en San José 
de Costa Rica y en Méjico por doña 
Pilar Mateo Herrero. 

limo. Sr • Visto el expediente instrui
do a instancia de Pilar Mateo Herrero 
en súplica de que le sean convalidados 
los estudios de Enseñanza M^dia verifi
cados en San José de Costa Rica y on 
la Universidad autónoma de Guadalaja
ra (Méjico) por sus equivalientes en Es
paña,

Este Min-.sterio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per

manente del Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuelto convalidar a la se
ñorita Pilar Mateo Herrero los estudios 
de Enseñanza Media cursados en eíl ex
tranjero por los tres primeros cursos del 
Bachillerato español vigente, quedando 
capacitada para continuar los estudios de 
Enseñanza Media hasta la obtención de'l 
título de Bachiller. Asimismo, y tenien
do en cuenta la edad de la interesada, 
se ile concede dispensa de escolaridad, a 
fin de que pueda probar su suficiencia en 
los cursos cuarto, quinto y sexto en un 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de su elección, ajustándose a*l régimen 
vigente que más pueda favoracerla.

Lo digo a V. I. p a i¿ su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gua*de a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de junio de 1946.

IBAXEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Nacional.

ORDEN de 24 de junio de 1946 por la 

 que se convalidan estudios cursados en

Cuba por el título español de Bachille

r a don José Manuel Gorgas Galán.

Iilmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia del súbdito cubano d‘>n 
José Manuel Gorgas Galán, en súplica 
de que se 'le convaliden estudios cursa
dos en Cuba por sus equivalentes espa
ñoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Per
manente deJ Consejo Nacional de Edu
cación, y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939. ha re
suelto convalidar a don José Manuel 
Gorgas Galán sus estudios realizados en 
Cuba por el título español de Bachiller 
vigente, con extensión suficiente para 
poder segu.r estudios universitarios o 
superiores debiéndose someter a los mis
mos requisitos que para el ingreso en 
cualquier facultad se exige a los alumnos 
españoles v hallándose obligado a! pago 
de los derechos de inserípc’ór. correspon
dientes y le s de expedición del oportuno 
título de Bachiller.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demá- efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 194Ó.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Nacional



B. O. del E. Num. 187 6 julio 1946 5407

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se señala plazo para  

form ular oposición por parte de ter
ceros con respecto a la  segunda rela

ción de títulos del Em préstito de la 
Zona de Protectorado español en M a

rruecos am ortizable 4 por 100, denun
ciados como desaparecidos .

Publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 89, correspon
diente al día 30 de marzo último, la se
gunda relación de títulos del Em prés
tito de la Zo-na de Protectorado español 
en Marruecos, amortizable 4 por 100, 
1928, denunciados como desaparecidos, se 
advierte qur el plazo para formular opo
sición por parte de terceros ante esta 
Dirección General termina el día 30 de 
septiembre próximo.

Madrid, 3 de julio de 1946.— El Di
rector general, José  Díaz de Villegas.

MIN1STFRIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

C ircular para que los Je fe s  de las Sec- 
clones Provinciales d e Adm inistración  

L ocal, las D iputaciones Provinciales y 
CabMdos Insu lares rem itan directam en

te  lo Sección Especial de Estadística  
de este M inisterio y  com uniquen, por 
conducto reglam entario, y con la m ism a  

fecha del envío a  ¡a Sección citada, a 
esta D irección G eneral, el cum plim ien
to d e l servicio , de los datos m unicipales 

y  provinciales siguientes .

DATOS MUNICIPALES

Excm os. Sres. : Los Je fes de las Sec
ciones Provinciales de Adm inistración 
Loca] deberán proceder con toda urgen
cia a la fuim ación -de la estadística de 
los Presupuestos m unicipales ordinarios 
y de ensanche de 1946; a la formación 
de los extraordinarios en vigor en 31 de 
diciembre de 1945 ; a da de la situación 
económica m unicipal, referida al 31 de 
diciem bre de 1945 y a la de los servi
cios m unicipalizados, en el presupuesto 
ordinario de 1946. T rab ajos que envia
rán en form a de certificación.

E n  la realización de los trabajos refe
rentes a presupuestos ordinarios se

atendrán los Je fes  provinciales a los mo
delos de estados que actualmente vienen 
usando. Unicamente en el capítulo 10, 
de Ingresos, se sustituirá eil artículo re
partimiento por la compensación ; y para 
los de la situación económica y servicios 
municipalizados, a los modelos que se in
sertan en este B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

En los estados de presupuestos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, en los 
de la situación económica y servicios mu. 
nicipalizados, los Municipios serán cla
sificados con arreglo a las siguientes ca
tegorías de población de derecho : hasta 
1.000 habitantes; de 1.001 a 5.000 ha
bitantes; de 5.001 a 20.000; de 20.001 
a 100.000; v de 100.001 y más habitan
tes. Con estos grupos, que serán totali
zados sepai adámente, se formará un re
sumen con la suma de todos ellos.

Para determinar la población de dere
cho de cada Municipio se atendrá exclu
sivamente a la cifra que arroje el Censo 
de población de España de 1940, pres
cindiendo en absoluto de los padrones 
municipales

Cuando e 1 presupuesto de un Municipio 
sea prórroga del aprobado para el año 
anterior, se pondrá una llamada al lado 
del nombre del mismo, consistente e n 
un uno romano encerrado en un parén
tesis, en esta forma : (I).

L o s ^atos referentes a todos los P re
supuestos extraordinarios — que deberán 
enviar, como certificación, los A yunta
m ientos a los Je fes  provinciales de 
►Administración Local—-se a justarán  a 
la s  norm as trazadas para los ordinarios, 
sin m ás va r ia ro n  es que cam biar el en
cabezam iento del Estado y no consignar 
m ás que los Municipios que tengan pre
supuestos extraordinarios. Se tendrá 
cuidado especial en consignar al lado 
,del total de cada presupuesto (o sen 
la cantidad prim itiva) el resto que que
de en 3 1 d* diciembre de 1945 (o can
tidad no anulada ni invertida).

Respecto a la s itu a rá n  económica 
(resumen de la  liquidación, deuda e 
.inventario del Patrim onio) y  servicios 
m unicipalizados, lo-s Ayuntam ientos de
berán rem itir sin excusa, en el término 
d e un mes, a  los Je fe s  provin ciarles de 
A dm inistración Local certificaciones de 
la  liquidación de sus Presup u e s t o s  
de 1945. solamente con los datos que 
ind ica el modelo adjunto en este B o
letín, así como para .los servi-cios m uni
cipal! zados.

L o s Je fe s  provinciales  ̂anotarán en 
hoja aparte, y por los m ism os grupos 
de población que los presupuestos, cada 
uno de los servicios que se comprendan 
en el presupuesto ordinario  de 1946, 
en el capítulo 4 .0 de ingresos, «Servi
cios municipalizados)), aisí como en el 
capítulo 14 de gastos, por M unicipios. 
Los Je fe s  provinciales deberán compro
bar que en estos capítulos se incluyan 
9ÓÍ0 los servicios que estén municipa- 
1 i zados legalmente.

L os Je fes  provinciales de Adm inis
tración Local darán cuantas norm as, 
instrucciones y facilidades crean nece- 
«arias para la mejor comprensión de

las Corporaciones, y exam inarán, com 
probarán y confrontarán personalm ente, 
y con la mayor detención, los datos, 
haciendo los reparos pertinentes. Cu.da- 
rán especialm ente que tas Ayuntam ien
tos incluyan] debidam ente en sus respec
tivos- capítulos y artículos la9 cantida
des correspondientes.

L a  Estad ística  de la Deuda M unici
p a l ha de referirse a la Deuda en c ir 
culación en 31 d-e diciembre de 1945, o 
.sea al resto que quedara en dicha fecha 
del total que se concertó, una vez que 
•haya sido desquLad a ia  cantidad que se 
b aya  amortizado hasta el 3 1  de diciem
bre referido. Sólo ha de entenderse por 
D euda, en este caso, la que provenga 
.de operaciones crediticias, excluyendo, 
por taiJto, la llam ada relación de acre
edores, debiendo com probarse este ex
tremo por los Je fe s  provinciales de Ad
m inistración Local.

E l p’azo de rem isión de los trabajos 
—que se enviarán directam ente a la 
Sección Especial de E stad ística  del Mi
nisterio, y se com unicará, por conducto 
reglam entario, el haber realizado el en
vío a esta Dirección General— vencerá 
a Jos tres mese9 de la publicación de la  
presente O rden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y  deberán ser 
enviados a m edida que se ultimen.

S e  ordena a  los Je fe s  (provinciales de 
Adm inistración Local el cun i'hm ientó 
más exacto de la presen 1* C ircu .ar, loa 
que propondrán el envío de com isiona
dos para recoger los datos de lO'S A yun
tam ientos qtde no los rem itiesen en el 
plazo m arcado. P ara  evitar el retraso 
que, por devolución: de los trabajos que 
tuviesen errores o anom alías, se habría 
de originar, serán com probados los re 
súmenes y repasadas las operaciones 
aritm éticas con el m ayor escrúpulo, b e 
biendo cuidar de que figuren los datos 
de todos los M unicipios, y  que estén 
incluidos en su respectivo grupo de po
blación.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS 
INSULARES

L a s  D iputaciones provinciales y  C a* 
bildos insulares enviarárfl los datos es
tadísticos de Presupuestos ordinarios y  
extraordinarios, y  situación económ ica, 
en form a análoga a los A yuntam ientos, 
en el plazo de dos meses. U nicam ente 
diferirán en los Presupuestos ordina
rios, que deberán rem itirlos por capítu
los, artículos y conceptos. E l cap í
tulo 10 de irJgreso-s se denom inará Com
pensación Provincial.

Los señores Gobernadores civiles cui
darán de dar a la presente Orden 
circular la debida publicidad, para que, 
en su d ía, pueda exig irse responsabili
dad derivada de su inobservancia.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 3 de jblio de 1946.— El Di
rector general de Adm inistración Local, 
José F . Hernando.

Excm os. Sres. G obernadores civiles
la s  provincias de régim en com ún.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subdirección General de Justicia 

Municipal
Convocando concurso para la provisión 

de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se enumeran a con
tinuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto ,"gáni(.> de la 
Carrera Judicial, de 8 <je febrero de 1946, 
esta Dirección General «'cnvoca a con
curso para la provi ión de ios Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se enumeran a cootinuac’ón v cue se 
encuentran vacantes en la actualidad:

Alcira.
Almend * dejo.
Almodóvar del Campo.
And ó jar.
Aracena.
Arcos de a F ro n t ín .
Arenas de San Ped:o.
Baza.
Castuera.
Cazalla de la Sie.Ta.
Elche.
Figueras.
Fregenal de la Sierra.
Gerona.
Igualada.
Jerez de lo-s Caballeros.
La Bisbal.
Lalín.
Lorca.
iLlerena.
Mahón.
Monóvar.
Montilla.
Olot.
Pola de 'Lena.
Pola de Siero.
Santa Coloma de Farnés.
Santa Cruz de la Palm3.
Seo de Urgel.
Vera.
Yecla.
Zafra.

L as solicitudes para tomar paite en 
este concurso deberán tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días na.urales, 
a contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , excep
tuándose tan sólo las de los que prestan 
servicio fuera de la Península, que las 
formularán telegráficamente por corduc- 
to del Presidente de la Audiencia res
pectiva, sin perjuicio de •'emitidlas por 
correo lo más rápidamente posible.

A laŝ  instancias se acompañarán tan
tas copias firmadas de las mismas cuan
tos sean los Juzgados que se concursen, 
para que en el expediente de provisión 
de cada uno de ellos tengan ton ataren 
por separado. Las instancias v las co- 
pías deberán contener los siguientes da
tos :

Nombre y apellidos del solicitante; ca
tegoría personal del m ism o; Juzgado 
que sirve, indicando la fecha de su tras
lado al m ism o: Juzgados a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia 
v fecha del BOUJETTN O F IC IA L  D E L  
ESTA  DO en que se ha va publindo r t 
anuncio de concurso a que la provisión 
se refiere.

L as normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico, efectuándose

 los nombramientos con sujeción los 
preceptos del mismo 

Madrid. 28 de junio de 1946.— E'l Sub
director general de Justicia, M. Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas en los 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Madrid.
En é  sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge

neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1S93, Para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

Carmen Muñoz Serrano, Gloria Puer
ta Ruiz Castellanos, Encarnación Pare, 
des Segura y Teresa Martín Díaz, del 
Colegio 'de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y Piiar Antolín Martín, del Co
legio de Nuestra Señora de Ha Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
ded público y demás efeoos.

Madrid, 5 de julio de 1946. r—• 
P. O., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios 
mayores de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 . ª  SERIE 2.ª  SERIE 3.ª SER IE

24443 
8 114  
119 6

39*49
15801
28140
9456
14535
15969
15964
40168

500.000
250.000
100.000

7.500
7.500
7.500
7.500 
7 -5oo
7.500
7.500
7.500

Sevilla.
Málaga.
Tarifa.
Cádiz.
Madrid.
La Coruña.
Madrid.
Sevilla.
Avila.
Madrid.
Sevilla.

Cádiz.
Madrid.
Barcelona.
Cádiz.
Barcdlona.
Cádiz.
Barcelona.
Córdoba.
Granada.
Madrid.
Sevilla.

León.
Salamanca.
Barcelona.
Cádiz.
Huelva.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Bilbao*
Sevilla.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes euyo número
fina! es el 3.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de Julio de 1946.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinoo pesetas.
Madrid, 5 de julio de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General deAbasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica. — Sección: Precios 
y Mercados)

Circular 579 por la que se anula la 567 
y se fijan precios de venta al público 
de  las carnes del ganado equino.

Fundamento

En relación con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 8 
de abril último (B O LET IN  O F IC IA L  
DIEL ESTAD O  núm. 105, de 15 de abril 
de 1946). y de acuerdo con la Dirección 
General de Ganadería, queda anulada 
mi Circular núm. 567 (B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 119, de 29 
de abril de 1946), y dispongo lo si
guiente :

Los precios que han de regir como 
únicos en toda España, a partir de la 
publicación de la presente Circular en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, para las carnes, grasas y huesos 
del ganado equino, serán los siguientes,

a los cuales podrán incrementar los car
niceros en sus ventas al público los ar
bitrios e impuestos municipales que es
tén establecidos legalmente en cada po
blación de consumo:

Pesetas 
Kg. neto

Primera, sin hueso  ..............  8,00
Pecho y costillas .......................   5»°°
Grasa .................................................  6,00 *
Huesos ..............................................  0,75

Los despojos gozarán de libertad dé  
precio.

Madrid, 1 de julio de 1946.—ÍE1 Com i
sario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de R e
cursos,

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores Ci
viles, Jefes Provinciales de Aó&rteci» 
mientos.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
Dirección Técnica.—(Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 50 de artículos intervenidos que necesitan guia para su circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el artículo 5.0 de la Circular número 514, a continuación se publica la relación de ar
tículos intervenidos que. oara circular., requieren ir acompañados de la guía única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

1 .—Aceite de oliva (1) ...........................  ........................

2.—Aceites de orujo y de huesos de aceituna, tur
bios, aceitones y berra (1)............................ .......

3..—Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino
sas nacionales y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina y grasas 
vegetales comestibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) ...........................................................

4!.—Aceitunas ....... ; . . . . .......................................................

5.—Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y 
palmiste ....................................................................

6.—Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos 
de limpia .......................;..........................................

7.—Azúcar (incluida la llamada «caramelo», pro
cedente de importación) ..................................0 y

8.— Cafe ........................................................... . ................
9.— Carbón vegetal—incluidos cisco y picón, ex

cepto herraj—(intervenido solamente en $u 
circulación interprovincial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta .población de consumo y 
su distribución en ésta).........................................

20.— C ereales : Alpiste, avena, cebada, centeno, 
escaña, rqaíz, mijo, panizo, sorgo y trigo ...

1

Cebada en su estado de transformación in
dustrial, germinada y tostada............................

i r .—Chocolate fa m ilia r .................................................. ..
12 .—Fideos ...........................................................................
13 .—Frutas frescas, legumbres verdes y verduras» 

Provincia de Almería .........................................

Provincia de Badajoz :
Habas verdts ............................. .......................

Provincia de Cáceres .......................... ...............

Provincia de H u e lv a .............................................

Provincia de Murcia ;
(Excepto el albaricoque) .......... .................

Provincia de Salamanca :
(Cerezas y ciruelas) !.....................................

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en ve rd e ....... ................

Provincia de Tarragona ................................

Provincia de Valencia ..................................... *

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B • O. del E • 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre de 1945 (B . O. del E. 294).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B. 0 . del E • 266) y 
Circular 548, de 3 de enero qe 1946 (B . 0 . déi núm. 8).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. 0 . del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E • núm. 8).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1045 (B . 0. del E• 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre de 1945 (B . 0 . del E. 294).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (Z>. O. del E . 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B . 0 . del E • núm. 8).

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (B. 0 . del E. 218) y Circu- 
lar 537, de 14 de agosto de 1945 (B. O. del E. 232).

Orden de la Presidencia de. 10 de enero de 1946 (B . 0 . del E, 13), Circu
lar 505, de 31 de enero de 1945 (B. 0 . del E. 39) y Nota de la Oficina 
del Azúcar núm. 919, de 19-6-946.

Circular 1S8, de 31 de julio de 1941.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E . 290).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 11  de septiembre de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  271) y Circular 577 de 15 de junio de 
1946 (B, 0 , del E • 168).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la Oficina En
lace S. N. T.

Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 (B . 0 , del E • 316).
Circular 188, de 31 de julio de 1941.

Intervenidas en los términos municipales de Almería, Adra, Dalias, Huércal 
de Almería, Viator, Benahadux, Pechina, Gádor, Santa Fe, Gérgal, Na
cimiento, Doña María, Ocaña, Abla, Abrucena y Fiñana.—Nota núme
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Productos Vegetales.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 11 de abril de 1946.

Intervenidas en los términos municipales de Coria y Miajadas.—Nota nú
mero 127, de 22-1-1946, de la Oficina de Productos Vegetales.

Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los términos 
municipales de Huelva, iLepe, Cartava, Gibraleón, Palos de la Fron
tera y Moguer.—Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 3 de 
abril de 1946.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales núm. 498, de 24 de abril de 1946, 
y 560, de 8 de junio de 1946.

Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los términos mu
nicipales de Casas del Conde, Valero, San Migueil de Valero, Santibáñez 
de la Sierra, Madroñal, Herguijuela de la Sierra y San Martín del Cas
tañar. Nota de la Dirección Técnica núm. 93, de 10-6-46.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo de 1944 y de 
25 de septiembre de 1944.

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, Cambrils, Altafulla, 
Torredembarra, Riera de Gavá y Villaseca'.—T. O. P. número 127.425, 
de 30 de noviembre de 1943. Av. Nal.

Intervenidas solamente para la salida de la provincia. T . O. P. Transp. 8.851, 
de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja y cebolla).
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artículos intervenidos DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

14.— Ganado de abasto (vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda) y de vida (cría, recría, reproducción,

labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
mante de las especies anteriores) ..................

15.— Harina de arroz .....................................................

16.— Harina de cereales y legumbres (excepto la de 
las no intervenidas) .......................................

17.— Harina de patata ................................................

18.— Huevos (intervenidos solamente en la provin
cia de Burgos) ..................................................

19.— Jabón común, neutro o industrial.....................

20.— Lanas sucias procedentes de peladas 0 tene
rías, lavadas, viejas y de colchón (excepto 
colchones confeccionados) ...............................

21.— Leche fresca de vaca .........................................

22.**—Leche fresca en general ....................... .............

23.— Leche condensada .................................................
24.— Legumbres : algarrobas, garbanzos, guisantes, 

habas, judías y lentejas ..................................

2$.+-Leña (intervenida solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en 
camiones fuera del recorrido necesario para 
su embarque por vía férrea, su retirada has
ta población de consumo y su distribución 
en ésta) .................................. ..................... .......

27.— Orujo graso .................................... .....................

29.— Pastas para sopa .................................................
30.— Patatas de consumo ....... .......................

3 1.,—Piensos : Alfalfa verde, henificada y su paja...

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa...,.........

Restos de limpia de algarroba y cualquier otro 
subproducto que, como resultado de la< mol- 
turación y maridaje, se obtengan en las fá
bricas de purés..... ...............................................

Subproductos de molinería. Salvados y restas 
de limpia en fábricas de harinas...,.........«...a

Circulares 533, de 28 de julio de 1945 (B. 0 . del E. 213), y 574, de 4 de 
junio de 1946 (B. 0 . del E. 159).

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (B. 0- del E. 218) y Circu- 
lar 537, de 14 de agosto de 1945 (B. 0 , del E. 232).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1939 y Circulares 
188, de 31 de julio de 1941, y 378. de 20 de abril de 1943 {B. O, del E. 112).

Circular 378, de 20 de abriil de 1943 {B. 0 . del E. 112).

Nota número 48, de fecha 31 de ena'o de 1946, de la Oficina de Productos 
Animales.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B• O. del E. 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. O. del E. 8).

Intervenida? en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sabadell, 
Tarrasa y Olesa, de una parte ; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Onteniente, 'Bocairente, Agullent y 
Enguera. También ¿e exceptúan del requisito de la guía de circulación 
de lanas lavadas en're Logroño, Enciso y «Mu ni lia ; entre Logroño y Ez- 
caray, y entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la Presidencia 
de 12 de mayo de 1945 (B. 0 . del E• 136); Circular 519, de 19 de mayo, 
de 1945 B. 0 . del E. 141); escrito de la Dirección Técnica de 8 de julio 
de 1944, v Nota Oficina de A. Generales, de 8 d*e enero de 1945.

Intervenida solamente en las provincias de Santander, parte oriental de la 
de Oviedo, desde W m orí y Mier hasta Unquera y Ayuntamientos 0 
Concejos de Corvetas, Llanera. Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re
gueras, de dicha provincia ; provincia de La Coruña, delimitada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, Brion, Enfesta, El Pino y Pola- 
dela ; provincia de Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
Ulla ; provincia de Pontevedra, delimitada por las localidades de Rodeiro, 
Dazón, Vilaponca, Ca^oy, Carballedo, Pontevedra y toda la costa hasta 
Noya (La 'Coruña); León, partidos judiciales de La Vecilla, Murías de 
Paredes, Riaño y término municipal de Toral de los Guzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Don Juan. Circulares 424, de 17 de di
ciembre de 1943 (B. O. del E, 356); 433, de 17 de febrero de 1944 
(B. 0 . del E. 55), y 466, de 17 de mayo de 1944 (B. 0 . del E. 143).

Intervenida solamente para la salida de la provincia de Murcia. Nota de, la 
Oficina de Productos Animales.

Circular 434, de 17 de febrero de 1944 (B. 0 . del E . 55).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (BO LE 
TIN O FICIA L D EL ESTADO  271). Circular ,572, de 11 de mayo de 
1946 (B. 0 . del E. 133), v 577, de 15 de junio de 1946 (B O LE TIN  O FI
CIAL DEL ESTADO  168).

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B. 0 . del E• 290).
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. O. del E• 8).
Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B. 0 . del E• 266) y 

Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B. 0 . del E . 8). '
Circular 188, de 31 de julio de 1941.
Circular 188, de 31 de julio de 1941.
Circulares 354, de 4 de diciembre de 1942 (B. 0 . del E. 359), y  474, de 

31 de mayo de 1944 (B. 0 . del E. 161).
* Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B. 0 . del E. 13) y Circu

lar 555, de 6 de marzo de 1946 (B. 0 . del E . 69).

Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (B. 0 . del E, 30) y Circu
lar 505, de 31 de enero de 1945 (B. 0 . del E . 39).

Circular 513, de 3 de abril de 1945 (B. 0 . del E . 98).

Decreto defl Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (B O LE 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO  271), y 577, de 15 junio de 1946 (BO
LETIN O FIC IA L  D E L  ESTADO  168).



5414 6 julio 1946 B. O. del E.— Núm. 187
ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

Tortas y bagazos, residuos de prensados de 
coco, palmiste, linaza, cacahuet, avellana, 
almendra y semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado).......... •.......................

32.—Piensos compuestos ............................................

33.—Productos del cerdo : Tocino y manteca (fun
dida y en rama) ...................................................

34.—Productos dietéticos (excluidos los que llevan 
el «conforme» de la Dirección General de 
Sanidad) ..............................................................

35.—Purés ..................................................................
36.—Sebos fundidos, grasas y aceites animales (ex

cepto los de animales marinos y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesos)............

37-—Sebo en rama (exclusivamente en la provincia 
de Madrid)............................................................

38.—Semillas y granos oleaginosos : Granos (con 
cáscara 0 sin ella) de avellana, almendra 
y la semilla de algodón ..................................

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B . 0 • de\ E. 336) y 
Circular 566, de 17 de. abril de 1940 (B. O. del E. 112).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abrí) de 1942 {b. O. del E. 114) 
y Circular 345, de 27 de septiembre de 1942 (B. 0. del E . 337).

Circular 533, de 28 de julio de 1945 (i?. 0 . del E. 213).

Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de diciembre de 1941 
(B. O. del E . 342).

Circular 173, de 2 de junio de 1941.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. O. del £ . 336), 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B . 0 . del E . 8) y Nota de la Ofi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite número 197, de 23 de mayo de 1945.

Circular 573, de 18 de mayo de 1946 (B . 0 . del E . núm. 140) y Nota pú- 
mero 344, de 8 de junio de 1946 de la Oficina del Aceite.

D ELEG A C IO N  O FIC IA L D EL ESTADO EN LAS IN D U STRIAS SID E R U R G IC A S

39.—Chatarras de hierro, acero 0 fundido, y mate
riales férricos usados....................................... Reglamento para la Distribución de la Chatarra, de 14 de junio de iQ4i| 

quinto apartado (B. O. del E. 179) y Oficio número 7.266, de 22 de fe
brero de 1946, de la Delegación Oficial del Estado en las Industrias Si
derúrgicas.

SINDICATO NACIONAL D E  IN D USTRIAS QUIMICAS

40.—Jabón de tocador (partidas superiores a 50 ki
logramos) ............................................................ Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 ¿ el 33^) y

Circular 396, de 21 de agosto de 1943 (B. 0 . del E . 235).&
SINDICATO NACIONAL DE LA P IE L

41.—Pieles (vacunas y equinas sin curtir) ............... Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo de 1942 (BO-
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO  200) y Oficio de la Secretada Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio de 21 de noviembre 
de 1942.

M IN ISTERIO  DE A G RIC U LTU RA

42.—Aceitunas aderezabas 0 aliñadas en partidas 
superiores a 45 kilogramos, a excepción de 
las que circulen por eJ interior de la pro
vincia de Sevilla ..................................................

43.—Burras y burros garañones ............................

44.—Cáñamo : Ya sea en paja 0 varilla, fibra agra
mada 0 rastrillada ...........................................

45.—Hijuela del gusano de seda ..............................
4-6.—Leña procedente de los arranques, talas, lim

pias 0 podas de olivares...................................

47.—Maderas: Nacionales 0 importadas, en rollo, 
escuadradas con hacha y traviesas para fe
rrocarril transportadas por carretera (no ne
cesitándose el requisito de la guía para nin
guna otra elaboración de la madera)...........

48.—Patata de siembra ..................

49.—Plantas medicinales, aromáticas y de perfu
mería .................................. ............................

50.—Plantones de agrios (én número superior a diez)
1

¿ 1 .—Salmón (en época de pesca) ........ ........ .

Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de agosto de 1945 0. del E . 243).
Intervenidos solamente para ía salida de la pr*»\incia de León. Nota de la 

Oficina de Ganadería y Pesca de 14 de enero de 1943.

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1940 (B. 0 . del E . 189) 
y Ordenes de la Presidencia de 6 de abril de 1943 (£• 0. del E . 100), y 
22 de noviembre de 1945 (B 0 . del E, 331).

Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 1945 (B. 0 . del E . 152).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 (B O L E T IN  
O FIC IA L D EL ESTADO  30) y Orden del mismo Ministerio de 13 de 
marzo de 1946 (B. 0 . del É • 77).

\
Artículo 8.° de la Ley de 4 de junio de 1940 (B. 0 . del E. 171), Orden del 

Ministerio de Agricultura de 15 de septiembre de 1942 (B. O. del E. 259) 
y Ordenes de la Presidencia de 12 de marzo de 1943 (B. 0 . del E, 73) y 
18 de septiembre de 1944 (B. 0 . del E, 265).

Circular número 5, de 10 ae septiembre de 1945, del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra (B. 0 . del E . 256).

Ordenes del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 (B. 0 . d£l E . 233) 
y 12 de enero de 1946 (B. O. del E. 19).

Decreto ded Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942 (BO LEm 
TIN O FIC IA L  D E L  ESTADO  núm. 20, de 1943).

Artículo 14 de la Ley de ao de febrero de 1942 (B. <J. del E. 67).

\
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

52 .— Semillas  : D e pino albar, sa lgareño, rodeno, 
carrasco, negro y monterrey (exclU' endo pi-

« ñones comestibles), de ciprés y eucalipto. 
Para  circular en el interior de las provin
cias de Vizcaya, Salam anca, Guipúzcoa, La  
Coruña, Valladoüd y Avila necesitarán del 
requisito de la guía  ; en estas últimas cua
tro provincias necesitarán también nel citado 
requisito la? del género Q uercus (roble). La 
piña abierta de la especie de pinm pináster 
dentro de las provincias de Vallauolid, Se- 
govia  y Avila y de éstas entre s í ......................

53.— Turba  ................................................................................

Apartado i.° de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 ( B O L E T I N  
OFIC I A L  D E l . E S T A D O  ,41) y Orden del Ministerio de A gricu ltura  
de 29 de myo de 1943 (B. O. iel E . 153).

Orden del Ministerio de Agriciútuia  de 31 de julio de 1943 (/>. O. del E • 223).

I S L A S  C A N A R I A S

Quedan intervenidos, adem ás de I09 artículos re 

En Las Palmas de Gran Canaria :

Abonos nitrogenados v orgánicos .....................................  »
Cámaras y cubiertas...............................................................
Carbón  (en cuanto corresponda a aquellas partidas 

que no sean depósito para repostar los barcos)...
Carburos  .....................................................................................
Carnes  ................ ........................................................................
Ganado en general ................................................................... \
Hortalizas y verduras...... ......................................................  f
H u evos  ........................................................................................  1
Leche  ................................................................... .......................  1
Manteca en general.................................................................  1
Pescado fresco y en hielo .....................................................  1
Queso  ............................................................................ .............. 1
Tejidos  .........................................................................................

En Santa Cruz de Tenerife  :

Abonos químicos y vegetales.............................................. \
Boniatos  ............................................................... .. ................  \
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas j 

partidas que no sean depósito para repostar los ]
barcos) .....................................................................................  i

Carburos  .........................................................  .........................  1
Carnes frescas y saladas .......................................................  1
Caucho  .........................................................................................  I
Envases de harpillera ............................................................. I
Frutas frescas y secas ...........................................................  \
Ganado vacuno  .......................................................................  /

Hortalizas y verduras (excepto p'átanos y tomates). 1
H uevos  ........................................................................................  1
Leña  ............................................................................................. 1
Mantequilla  ................................................................................ 1
Miel de caña ................................................................................ I
Pescado fresco y salpreso ......................................................  1
Productos del cerdo.................................................................  1
Queso  ......................................................  ...................................
Tejidos  ..........................................................................................  /

lacionados anteriormente, los s igu ie n te s:

Oficio de la Delegación Provinc al de Abastecimientos v Transportes de L a s  
Palmas, Sección Recursos. Vegociado Guias, número 3.884, de 15 de 
marzo de 1946, y T elegram a de 4 de abril de 1946.

Oficio de la Delegación Provincial de Abastecimientos v Transportes do 
Santa C iu z  de Tenerife, S e in ó n  Transportes,  Negociado G uías,  n úm e
ro 2.589, de 4 de m arzo de 1946.

Los artículos anteriores podrán circular 
con ^conduce» o docum ento análogo  o me
díante la justificación de recolector oficial, 
según los caso s , desde los puntos de p ro
ducción a los de alm acenam ien to o desde 
alm acenes a consum o, siem pre que unos 
y otros se encuentren situados en una mis- 
vía provincia y su transporte se realice 
por carretera .

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un m ism o propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del D elegado N acional del Ser
vicio  N acional del Frigo o Director Féc 
nico de R ecu rsos, respectivam ente, según 
la clase de artícuilo de que se trate.

( i)  Para que sean válidas las g u ía s  dt 
circulación  que am paren los artículos co
rrespondientes a los apartados i y 2 de la 
presente relación es necesario que vayan 
acom pañadas de las notas de acidez del

aceite y de los pesos de la cantidad trans
portada, detallada por unidad de envase, 
que forzosam ente irán num eradas y re
señadas, según dispone el artículo 16 dr 
la O rden de la Presidencia de 14 de sep
tiem bre de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  266) y ©1 párrafo segu n 
do del artículo 5.0 de la circular 540, de 
15 de octubre de 1945 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  294).

La  naranja y el limón circularán sin 
gu ia, pero en su facturación en las pro
vincias de T arragon a, Castellón de la Pía 
na, V alencia, Alicante, M urcia y toda A n
dalucía se necesitará «cédula de d istri
bución» (marcar do el destino) del Sindi
cato N acional de Productos H ortícolas 
Del m ism o modo el pimentón no necesi
tará guía para su circulación, exig ién do
se para su facturación en las zonas pro* 
ductoras de M urcia y C áceres-Sevilla , que

com prenden, respectivam ente, la s provin
cias de M urcia y A lican te, la prim era, y 
C áceres, B adajoz, Avila, Toledo y Se
villa, la segunda, para tedas aquellas ex
pediciones destinadas fuera de la própia 
zona productora la m ism a «cédula de dis
tribución» que para la naranja.

L a  presente relación anula a las inser
tas en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  núm eros 154 v 179, de  3 y 28 d e  
ju n io  de 1946, y deberá re g ir  d esd e 
su publicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  hasta  tan to  sea  
derogada por d isposición  p osterio r.

Dios gu arde a V . E. m uchos años.

M adrid , 30 de ju n io  de 1946.— El Co
m isario  gen eral, R ufin o B eltrán .
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
R e solvicndo las oposiciones a A u xilíares 

adm inistrativos.

Yist:i la propuesta de:l Tribunal califi
cador de la?* oposiciones que para cubrir 
plazas de Auxiliares administrativos de 
este Ic.stituto fueron convocadas por Or
den del Ministerio de Agricultura de fe
cha 12 de enero del corriente año (BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 20), v rectificada por la de 19 de fe
brero ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 25), y considerando que 
en la celebración de la oposición y califi
cación de Hos ejercicios se fian cumplido 
las normas dictadas a! efecto por dichas 
Prdenes,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que ila misma le confiere, ha 
tenido a bien aprobar dicha propuesta 
con la relación de opositores que a con
tinuación se inserta, y por el orden con 
que en la misma figuran, que es el que 
ha de correspondcrles en su respectiva 
escala :

1. D. Julián Gutiérrez Castillo.
2. D. jesús Melero Cuéllar.
3. D, Angel Sánchez Manzanares.
4. D Alberto / • ■ l ó l bma P - n e r o .
5. D. Manuel Sánchez Bilbao.
6. D. Laureano Cordero Garrido.
7. D. Francisco García iMondéjar.
S. D. Pedro Antonio García de La- 

calle.
9. D. 1 osó Francisco Lópe? Alonso.

10. D. Enrique Domenech Morales.
1 1 .  D. Constantino Núñez Diago.
12. D. Demetrio Diez Acebrón.
13. D. fulio Arévaío Náñez.
14. D. Salvador Pascual Gras.
15. D_ Manuel C aro  Ruiz
16. D. Pedro iBLsco Val.
17. D Luis  Arreba Argüeso.
iS. D. Gerardo García Correa,
iq. D. Manuel Mariscal Martín.
20. D Joaquín Muñoz Vela.
2 1 .  D. Emilio José Luján García.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
IMadrid, i de iulio de 1946.— El Direc

tor general, A. Zorrilla.

Sr. Secretario general del Instituto N a
cional de Colonización.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Ju b ilando, por com pletar veinte años de 
servicios abonables el día 30 de junio, 
al Portero, afecto a la Escuela de Co
m ercio de Oviedo, José Fernández G on
zález.

limo. Sr. • En ejecución de lo que pre
viene el artículo séptimo da. Decreto de 
8 de diciembre de 1931, en relación con 
el 13 del vigente Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 22 
<le julio de 1930,

I Esta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cila- 
si íi cae 6  1 le corresponda a José Fern án
dez González, Portero afecto a la Escue
la de Comercio de Oviedo, el cual com
pleta los ve:nte años de servicios abona
bles el día 30 del actual, fecha en que 
deberá cesar en su cargo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1946. — El Sub- j 

secretario, P. A., Alcázar.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Anunciando concurso de traslado entre 
funcionarios de los Cuerpos T é nico- 
adm inistrativo y Auxiliar del Departa
mento.

En ejecución de (las disposiciones con
tenidas en las Ordenes ministeriales de 
8 de octubre de 1940 y 9 de febrero del 
corriente año,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar a concurso de traslado ec.tre funcio
narios de los Cuerpos Técnic*» administra
tivo y Auxibar del Departamento las si* 
guientes vacantes :

C u e r p o  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o

Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................................  ... Alcoy.
Escuela del Magisterio Primario de ........................... . .................................  Almería.
Instituto Nacional de Enseñanza 'Media de ............................................. ... Badajoz.
Instituto Nacional de Enseñar.za 'Media «Milá y Fontana’s» de ... ... Barcelona.
Escuela del Magisterio Primario de .....................................................................  Ciuda 1 Real.
Escuela del Magisterio Primario d e ........................................................    Coruña (!.e).
Escuela del Magisterio Primario d e ..............................................................  ... Hi elva.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ..........................  ... LMn (2).
Escuela del Magisterio Primario de .......................................................  ... ... Málaga.
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives» de .., ..................  Valencia (2).
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................................  ... Vitoria.

C u e r p o  A u x i l i a r

Instituto Nacional de Enseñanza Media d e ...................................................  Alcov.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .................................................... Almería
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .................................................... Bndaioz
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ............................  L u í  clona (?)
Instituto Nacional de Enseñ.r.za Media «Milá y Fontanals» de .......... Rarcelona.
Esci el del Magisterio Primario de ...................................................................... Cádiz.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ............................... í Ordoba.
í delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de .............................. G n ^ n a .
De egación Administrativa de Enseñanza Primaria de ..................................  én ÍM
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ............................... León (2).
Escuel del Magisterio Primario de ...................................................................... Lugo.
Instituto Naciona' de Enseñanza Media femenino de .............................. Málaga
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso X el Sabio» de ... Murcia.
D< egación Admmi>trativa de Enseñanza Primaria de ...............................  Pnlenoin.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ...............................  Valencia.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ...............................  Vizcaya.

La anterior clasificación de. los desti
nos menriocados, en los escalafones téc
nico-administrativo y auxiliar, se consig
na a efectos de otorgar preferencia a los 
solicitantes que pertenezcan a los mis
mos, pudiendo, en su consecuencia, soli
citar indistintamente los funcionarios de 
uno u otro escalafón, con las excepciones 
establecidas en el número tercero de la 
Orden de 8 de octubre de 1940.

Los funcionarios que deseen tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
sus instancias en el término de diez días, 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en el Registro General del 
Ministerio, si se trr-ta de funcionarios 
pertenecientes a la Secretaría de! mis
mo, y en 'los Centros respectivos, cuando 
se trate de funcionarios que presten ser
vicios en la Administración provincial, 
los cuales las remitirán debidamente in-. 
formadas al Ministerio al día siguiente ai! 
en que termine aquél.

El anterior plazo se entenderá amplia
do eci quince días para aquellos funcio
narios que sirvan destinos en las Islas 
Canarias o en Africa.

En el plazo de ocho días, a partir de 
aquél en que termine la presentación de 
instancias, será resuelto el concurso por 
e s ta  Subsecretaría,

Lo digo a V. S para su cococimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 24 de junio de 1946. — El Sub

secretario, P. A., C. Alcázar.

Sr. Jefe  de la Sección Centrail de este 
Ministerio.

Dirección General de Bellas Artes
Aceptando la renuncia del lim o. Sr. don 

Francisco l ñ iguez al cargo de Presi
dente del Tribunal que se cita, y d is
poniendo le sustituya el Presidente su
plente.

Presentada renuncia por el ilustrfsimo 
señor don Francisco Iñiguez Almech del 
cargo de Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para la cátedra de «Mo
delado v ( omposición» vacante en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia para el que fué 
nombrado p o t  Orden ministerial de 27 
de abril último,

Esta Dirección General, encontrando 
atendibles las razones a legadas por el 
interesado, ha tenido a bien aceptar su 
renuncia, disponiendo que pase a ocupar
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la  presidencia del Tribunal el excelen
tísim o señor don Eugenio H erm oso M ar
tínez, nombrado suplente en la Orden 
m inisterial arriba citada.

•Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 18 de junio de 1946.— E l D i

rector general, Ju an  de C ontreras.

Señor Je fe  de la Sección de (Enseñanzas 
A rtísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Devolviendo la fianza al contratista de las
Escuelas unitarias de Pelayos de la Pre
sa (Madrid), don Germán Vázquez
Romo.

V ista la solicitud de don Germ án Váz
quez Rom o, contratista de las obras de 
construcción con destino a Escuelas uni
tarias en Pelayos de la Presa (Madrid), 
en petición de que le sea devuelta la fian
za constituida en la C a ja  General de De
pósitos para garantizar la ejecución de 
este servicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1935 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de las cita
das obras a don Germ án Vázquez Romo 
en la cantidad líquida de 40.783,53 pe
setas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1944 fué rescindida la 
contrata de la coinstrucción de las citadas 
Escuelas unitarias en Pelayos de la Pre
sa  (¡Madrid) ;

Resultando que para que le sirviese de 
garantía a don Germ án Vázquez Rom o, 
de su propiedad y para responder de la 
construcción de las citadas Escuelas, de
positó en la C a ja  General de Depósitos, 
con fecha 18 de enero de 1936, cuatro 
títulos de Deuda amortizable al 7 por 100, 
im portantes 4.000 pesetas, núms. 323.838 
de entrada y 143.467 de registro, así co
mo depositó en metálico la cantidad de 
78 pesetas 50 céntimos, con los números 
574.937 de entrada y 64.676 de registro, 
con fecha 20 de enero de 1936 ;

Resultando que según certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente de Pela
yos de la Presa, se hace constar que no 
existe reclam ación alguna contra el ex
presado contratista en relación con las 
m encionadas obras ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de abril de 1946 fueron aprobadas 
las actas de recepción y la liquidación de 
las obras realizadas con destino a las ci
tadas Escuelas unitarias ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras depen
dientes de este Departam ento, aprobado 
por R eal Decreto de 4 de septiembre 
de 1908 ;

Considerando que al*haber cumplido la 
contrata *u com prom iso con el Estado 
éste debe acordar la devolución de la fian
za constituida para garantizar la ejecu
ción de las obras, previo (pago del impues

to de Derechos reales, de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglam ento de 
dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Juríd ica, ha 
tenido a bien le sea devuelta la fianza 
constituida para garantizar la ejecución 
de las referidas obras, por lo que la O r
denación Central de Hacienda entregará 
a don Germán Vázquez Rom o, contratis
ta de la construcción de las mencionadas 
Escuelas unitarias, de su propiedad y para 
que sirviese de garantía, los valores cons
titutivos de aquélla, según resguardo se
ñalado con lios números 323 838 y 574.047 
de entrada y 143.467 y 64.476 de registro.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1946.— El D i

rector general, Romualdo de Toledo.

lim o. Sr. Delegado central de Hacienda
(Ministerio de Hacienda).

Aprobando la recepción y la liquidación 
final de las obras para la construcción 
del Grupo escolar de Olmedo ( Valla
dolid).

limo. Sr. : Vista el acta de recepción 
y la liquidación final de las obras reali- 
ladas para la construcción de Grupo es
colar de Olmedo (Valladolid);

Resultando que por Orden ministerial 
de 19 de agosto de 1935 se adjudicó de
finitivamente la ejecución^ de las obras 
al mejor postor, don Salvador C atalá 
Sentí, vecino de Corbera de Alcira (V a
lencia), en la cantidad de 242.003,02 pe
setas, líquido que resulta una vez dedu
cido la de pesetas 42.706,42 a que equi
vale la baja del i¿  por 100, hecha en su 
proposición de la de ‘ 284.709,44 pesetas, 
importe del presupuesto que ha servido 
para lia referida subasta ;

Resultando que con fecha 31 de agos
to de 1944 falleció el citado contratista 
don Salvador Catalá Sentí, en estado de 
viudo, sin testar, dejando cuatro hijos, 
llamados doña Milagros, don Salvador, 
doña Ana y don Antonio Catalá M arra- 
des, los cuales, por auto del Juzgado de 
Prim era Instancia de Alcira, dictado en 
2 de noviembre del mismo año, fueron 
declarados herederos abintestatos de¡l fi
nado, por partes iguales ;

Resultando que con fecha 17 de di
ciembre de 1944, ante el Notario de Al- 
cira don Juan  Echevarría González, los 
cuatro hijos del mencionado contratista 
otorgaron poder a favor de don B en ja
mín iMarrades Muñoz, facultándole en
tre otros extremos para solicitar la  resci
sión de las citadas obras, practicar las 
oportunas liquidaciones, cancelar J a s  res
pectivas fianzas, suscribiendo a¡l efecto ilos 
documentos públicos o privados que fue
ren necesarios, cuya copia de la escritu
ra notarial se une al presente espe
diente ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de noviembre de 1945 fué rescin
dida la contrata de fias mencionadas obras 
de construcción del Grupo escolar de Ol
medo (V alladolid);

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata importan pesetas 34.332,63,

que unidas a los honorarios de dirección 
(2,25 por 100 de la  ejecución m aterial, 
35.122,89), hacen 790,27, cuyo importe 
total de 'las obras es de 35 .12 2 ,9 0 ;

Resultando que el Ayuntam iento debe 
contribuir con el 20 por 100 (de 35.122,90) 
7.024,58 pesetas, y el Estado, con el 80 
por 100 de la citada cantidad, 28.098,32 
pesetas, que en total importan ¡as indi
cadas 35.122,90 pesetas;

Resultando que el Arquitecto por ho
norarios de dirección de ¡a  obra realiza
da debe percibir 790,27 pesetas, y según 
informa la Sección de Contabilidad fie 
han sido abonadas a buena cuenta 261.8 1 
pesetas, y queda un saldo a su favor de
52'3>46 ;

Resultando que el Ayuntamiento con* 
tribuyó para la construcción del mencio
nado Grupo con la cantidad de 53-992,05 
pesetas, correspond’iéndole por .a obra 
realizada 7.024,58 pesetas ; queda un cal
do a  $11 favor de 46.967,47 pesetas ;

Resultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad le fueron abonadas 
al contratista a buena cuenta, por certifi
caciones de obra, 12 .85 1,33  pesetas, con. 
cargo a la aportación municipal, y de
biendo ser abonadas contra dicha aporta
ción la cantidad de 7.010,57 pesetas, exis
te un gasto de más, a favor del Munici
pio, de 5/840,76 pesetas, que deben ser 
abonadas por el Estado ;

Resultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad no existen errores 
aritméticos y que fueron abonadas, a  bue
na cuenta, al contratista la cantidad de 
32.523,87 pesetas, de las que 12 .85 1,33  
pesetas han sido contra la aportación del 
M unicipio; también hace constar que 
261,8 1 pesetas fueron abonadas a*l A r
quitecto por honorarios de dirección ;

Resultando que el contratista percibió, 
por certificaciones de obra ejecutada, pe
setas 32.523,87, y lo que le corresponde 
por obra realizada 34.332,63, queda un 
saldo a su favor de 1.808,76 pesetas;

Resultando que en el expediente obra 
resguardo de lia C a ja  General de Depó
sitos a disposición del Director general 
de Enseñanza Prim aria, de fecha 24 de 
junio de 1940, por 4 1.14 0 ,75 , número de 
entrada ¿S4.557 y de registro 67.889, que 
el citado '.Municipio de Olmedo pone a 
su disposición como aportación para fia 
construcción de las mencionadas gradua
das ;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles inform a f a vo 
rablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en el acta co
mo en 8a liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes ;

Considerando que para e.l abono de los 
saldos existe crédito en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto segundo del vigente presupuesto del 
Ministerio ;

Considerando que si bien en el expe
diente queda demostrado, uniénd>se a l°s  
correspondientes comprobantes, que ha 
sido satisfecha el impuesto de derechos 
reales, acerca de Has sucesiones heredita
rias, en cambio no se evidencia que ha
yan sido oagados este tributo por las re
lacionadas con el saildo de la  actual li
quidación, se deduce a favor d'el finado, 
por lo que llegado el momento de cobrar 
dicho saldo, don Benjam ín M arrades M u
ñoz tendrá que acreditar, ante la corres
pondiente Delegación de Hacienda, que
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asimismo han sido abonados estos otros 
derechos reales ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra 
zón del gasto e<í 28 de mayo de 1946, ) 
que en 3 de junio de] citado año ha in
formado favorablemente el Delegado de 
la intervención General de la Adminis
tración del Estado en este Departamen
to, por lo cual se ha dado cumplimiento 
a lo prevenido e<n las Ordenes ministe
riales de 10 de enero y  26 de febrero de 
¿94L

Este Ministerio, de conformidad con 
lio informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción y la liquidación fina] de las obras 
de referencia, ésta última por el importe 
líquido de pesetas 35.122,90, y disponer:

i . °  Que se reconozca a don Benjamín 
Marrados (Muñoz, en nombre de sí mis
mo y  de la representación que ostenta 
de los herederos de don Salvador Catalá 
Sentí (fallecido), contratista que fué de 
Sas obras realizadas en el Grupo escolar 
de Olmedo (Valladolod), el derecho de 
percibir la cantidad de 1.808,76 pesetas, 
que integran el saldo a su favor.

2 .0 Que igualmente se reconozca el 
derecho ail Arquitecto don Joaquín Muro 
Antón a que el Estado le abone 528,46 
pesetas por sus honorarios de dirección 
de las obras de que se trata, s in perjui
cio de los descuentos a que haya lugar.

3.0 Que asimismo se reconozca el de
recho. a que el Estado abone al Ayunta
miento de Olmedo (Valladolid) la canti
dad de 46.967,47 pesetas, que contribuyó 
de más, para la realización de las obras 
citadas, de la forma sigu iente : por la 
Delegación Central de 'Hacienda (Gaje 
General de Depósitos, ge entregará al 
Alcal'de-FVesidente del citado municipi • o 
a  la persona que éste 'le delegue, la can
tidad de 4 1.140,75 pesetas, correspondien
tes al resguardo de fecha 24 de junio de 
1940. números 584.557 de entrada y 
67.889 de reg istro , y por el Esta :o se 
librará en firme a f : \ o r  del citado muni
cipio la cantidad de 5.826,72 pesetas, 
que con las anteriores hacen en total 
46.967,47 pesetas.

De Orden o  mullicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 1'. p?- 
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de junio de 1996. -  El D i
rector general, Romualdo de Toledo.

Jlmo. Sr. Ordenador Central de F’ agos
Civiles del Estado. (Ministe.lo de H a
cienda).

Abonando al N otario de M adrid don L u is  
R in cón  Lazcano su m inuta por valor 
de  81 pesetas .

limo. Sr. : Vista la minuta del Nota
rio don Lu>? Rincón y  Lazcano, del Co
legio Notarial de Madrid, por derechos 
devengadoG y suplementos del acta ha
ciendo constar eil resultado de una su
basta celebrada en el Ministerio de E d u 
cación Naclon-ail en 3 de mayo del co
rriente año, número 695, 1 eferente a la 
subasta de nueva planta para las Escue
las de Valdorros (Burgos) y Gimdeo 
(L ogroñ o);

Resultando que en la  subasta celebra

da el día 3 de mayo no concurrieron fli- 
citadores con presentación de pliego al
guno para la construcción de los men
cionados edificios escolares;

Resultando que por no haber concurri
do lidiadores a la mencionada subasta, 
el señor Rincón y Lazcano no ha podido 
percibir sus derechos devengados, por 'lo 
cual, con minuta do 27 de mayo del pre
sente año envía su factura, que importa 
la cantidad de ochenta y una pesetas ;

Resultando que la  subasta tuvo lugar 
el día 3 de m ayo de 1946 y las dos co
pias dcil acia notarhJl tienen fecha de 24 
dd  citado mes y año ;

Resultando que en el presupuesto de 
este Departamento ministerial, capítu
lo segundo, artículo tercero, grupo pri
mero, concepto .segundo, subconcepto se
gundo, figura cantidad para el pago de 
estos gastos ;

Considerando que el Notario don Luis 
Rincón y Lazcano, con focha 27 de mayo 
del corriente año, presenta su minuta, 
por vailor de 81 pesetas, por derechos de
vengados y suplementos del acta, hacien
do constar el resultado de la subasta 
para la co: strucción de un edificio de 
nueva planta para las Escueilas en V a l
dorros (Burgos) y Gimileo (Logroño), 
que deben ser abonados con cargo a los 
créditos propuestos para estas atenciones, 
ya que la ausencia de licitadores en la 
subasta verificada impide el que los gas- 
tos notariaJles sean satisfechos por los 
adjudicatarios do los servicios, que en 
este caso concreto 110 existen ;

Considerando que en el presupuesto 
actuail figura consignación para pago de 
gastos de Notarios ;

Considerar do que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón de»l gasto en 5 de junio de 1946 y 
que en 7 de! citado mes y año ha infor
mado favorablemente el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
por lo cual se ha dado cumplimiento a 
lio prevenido en las Ordenes ministeria
les de 10 de enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar se reconozca al Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Luis  Rincón L a z 
cano el derecho a percibir lia cantidad 
de 81 pesetas, importe de su minuta, de 
fecha 27 de mayo de 1946. por derechos 
y suplementos de) acta haciendo cons
tar el resudado de la subasta celebrada 
e1! día 3 de mayo de 1946.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro ilo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1946.— E l Di

rector general, Romuando de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado.

D evolviendo la fianza al contratista de las
obras de construcción del Grupo escolar
de M adrigal de las Altas Torres (A vila ).

Vista la instancia de don Cristino ¡Mar
tín Villarreal, contratista de las obras pa
ra la construcción del Grupo escolar de 
Madrigal de las Altas forres (Avila), en 
petición de que le sea devuelta la fianza 
constituida e-n la C a ja  General de De
pósitos, para garantizar la ejecución de 
este servicio ;

Resultando que por Real Orden de 8 
de junio de 1927 se adjudicaron estas 
obras a don Cristino Martín Villarreal, 
en la cantidad de 70.902,84 pesetas ;

Resultando que para que le sirviese de 
garantía a don Cristino Martín Villa
rreal, y de su propiedad, don Andrés Her
nández Bustillo depositó en la C aja  Ge
neral de Depósitos en 16 de julio de 1927 
seis títulos de Deuda amortizable al 5 por 
ciento, importantes 7.500 pesetas nomi
nales, según resguardo números 276.098 
de entrada y 11 1.952 de registro, para la 
construcción de las citadas Escuelas ;

Resultando que la certificación expedi
da por el Alcalde-Presidente de Madrigal 
de las Altas Torres hace constar que no 
existe ninguna reclamación contra el ex
presado coi tratista con las mencionadas 
o b ra s ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de marzo de 1932 fueron aprobadas 
el acta de la recepción provisional y la 
liquidación final de las obras de refe
rencia ;

Resultando que con fecha 18 de mayo 
del corriente el Arquitecto-Jefe de la Ofi
cina Técnica acompaña acta, por duplica
do, de recepción definitiva de la Escuela 
graduada construida por el Estado en ¡Ma
drigal de las Altas Torres (Avila) ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones genera
les para la coinstrucción de obras depen
dientes de este Departamento, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado, 
éste debe acordar la devolución de la fian
za constituida para garantizar la ejecu
ción de las obras, previo pago del im
puesto de Derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en el Reglamento 
de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar le sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las referidas obras, por lo que 
la Ordenación Central de Hacienda en
tregará n don Andrés Hernández Busti
llo, de su propiedad y para que sirviese de 
garantía a don Cristino Martín Villarreal, 
de aquélla, según resguardo señalado con 
los números 276.098 de entrada y 11 1 .952  
de registro, una vez que hayan sido sa
tisfechos los Derechos reales correspon
dientes.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
(Madrid, 22 de junio de 1946.— El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado central de Hacienda
(Ministerio de Hacienda).
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D ire c c ió n  G e n e ra l  de  E n se ñ a n z a  P r im a rio

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944. {Conti*
nuación.)

Num 

de orden
NOMBRE Y  APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

D. M. á.

Observaciones

2.002
2.003
2 .C * 
2.005 
2 .O0Ó 
2.007 
2.008
2.009
2.010 
2 .0 11
2.012 j
2.013
2.014
2.015 
2.016 
2.017 
2.018 
2.019 
2.020 
2.021 
2.022 
2.023 
2.024
2.025
2.026

2.027
2.02S
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041
2.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047
2.048
2.049
2.050 
2.051 
2.052 
2-053
2.054
2.055
2.056
2.057
2.058
2.059
2.060
2.061
2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068

M

D. Felipe Morcillo Romero .....................
D. David García Fernández ............ ........
D. Victoriano Lazcoy Zarranz ................
D. José María Crespo Medina ................
D. Juan Antonio Reyes Castaño ............
D. Ramón Barrull Flix .........................
D. Manuel Castro Barcia ........................
D. Juan Antonio López G a r c ía ............
D. Salvador Ferrandis Vázquez ............
D. Eduardo López Ronquillo ...........
D. Félix Rodríguez Heras ........................
D. Joaquín López Delgado-Aguilera ... 
D. Alfredo G. Gascuñana Rodríguez ...
D. Fernando Rayón Rodríguez ............
D. Angel Uzquiza Melchor .....................
D. Martín Orden Vera ......................... .
D. Alfonso Cigarrón Martínez . . . . . . . . . . . .
D. Cesáreo Rubio Alonso ........................
D. Roberto Bofarull Malapeira . . . . . . . . .
D. José Salmóns Escalaz .........................
D. Eugenio Vega Moreno ............ *........
D. Jesús González Cobas ......................
D. Francisco Camaoho Vázquez . . . . . . . . .
D. Antonio Reboredo Rey * ......... .............
D. César Fernández Reigada Monjar-

dín .................................................... .......
D. Andrés Fernández Abeledo ............ :
D. Laurentino de la Huerga Olivera ...
D. Juan Mercadé Pros .............................
D. Ildefonso Castro Peña ............... .
D. José Amat Fisa ..................................
D. Fernando Sánchez González ............
D. Francisco Ferreiro Pérez .................
D. Rafael Busto López ......................
D. José Manuel Martínez Gómez ............
D. José Antonio Gómez Caparrós . . . . . .
D. José Morant Pellicer ..............................
D. Joaquín Orellana Bonet ......................
D. José Pendás Díaz ......................... *.......
D. Manuel de Oliver Ramírez ............ .
D. Clodoaldo Puente Ferrera ................ .
D. Francisco Soto Calvo ..................... , . . .
D. Antonio Buceta de la Torre ............
D. Leovigildo Martínez Ibáñez .................
D. Teodoro García Moreno ............ ........
D. Ladislao Ariño Leria ........
D. Manuel Malagón García .....................
D. Maximino González Morán .................
D. Marcelino Laiño Lojo  ................. ........
D. loaquín Bermúdez Rey ......................
D. Benjamín Barros Novas .................
D. Antonio Sáenz López .
D. Francisco Collado Calvo ...... *........... •
D. Angel Molina O livarre .........................
D. José Luis Hernández Moro ............ .
D. Valentín García Ortiz ............ ........ .
D. César Praga de Dios ..................... .. .
D. José Jesús Vázquez Sanm artín .. . . . .
D. Amador Suárez Suárez ..........................
D. Juan Ponce Pons ...... ........................
D. Faustino Pons Rotger .......................
D. Carlos Casancwas R ius ..V...................

D. Enrique Juan Jorda ...............*............

D. Ju lio  Ruiz Segovia .................................
D. Joaquín R ufas Guiral ................ . ........
D. Inocencio Fernández Gascón ...........

A E S T R

Madrid .......
Oviedo ...«••
Navarra ......
Oviedo ......-
Badaioz .. ...
Lérida...........
Pontevedra.. 

Albacete.... 
Valencia ••••

Sevilla ....... .
Madrid .......
Ciudad Real
Oviedo ..... ~
Burgos .......
Burgos .......
Soria ..........
Lugo .....«.»
Oviedo .......
Tarragona..* 
Tarragona 
Cáceres ...•••
Oviedo ........
Zaragoza ... 
L a  Coruña.*

Oviedo ........
La Coruña.*
Oviedo ........
Tarragona... 
Pontevedra.* 
Barcelona ...
Avila ...........
León ...........
Oviedo •••*••
Orense .......
Almería .......
Valencia •••• 
Valencia •••• 

Oviedo ......
Cádiz ..........
León .»•••••••
León ...........
L a  Coruña..
Cuenca .......
Burgos ......
Valencia ....
Huesca ......

Oviedo ....... .
Pontevedra.. 
La Coruña.. 
Pontevedra.. 

Zaragoza ... 
Valencia .... 
Ciudad Real 
Madrid •••..*
Burgos .......
La Coruña.. 
L a  Coruña.*
O vied o.........
Baleares.......
Baleares .... 
Barcelona ... 
Zaragoza ... 
Barcelona ...
L a  Coruña..
Oviedo .......
Huesca .......
Salam anca..

0  S

8,67
8,666
8,66
8,66
8,66
8,66
8,66
8,66
8.65
8.65
8.65
8.65
8.64
8.64
8.64
8.63
8.63
8.63
8.63
8.63
8.63
8.63
8.62
8.62

8.62
8.62
8.61
8.61
8.61
8.61
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.60
8.59
8.59 
8,58
8.57
8.57
8.57
8.55
8.55
8.55
8.55
8.55 ,
8.55
8.54
8.54
8.53
8.53
8.53
8.53
8.53
8.52
8.52
8.51
8.51
8 .51
8.51

E 3’ i*

8 6 iS 
4 0 19
3 6 17 
2 5 20 
1 9 2

t  1 1  1
1 10 24 
¡* 6 7

2 9 17 
1 1 13
0 0 27
4 6 27
3 4 25
1 6 19 
0 8 24
0 3 26

4 4 26
3 9 26

2 2 2

3 0 0
2 6 15

6 4 ^  
6 2 25
5 1 0
2 2 1
1 7 25
I 2 21 
O IO 14
4 4 J3
0 3 l 5

1 % 2

4 1 *3 
2 7 9

6 5 6
3 4 28
2 3 12
2 2 13 
ií 0 29

4 1 26
0 1 23 
4 10 27 
4 9 20
1 5 ^  
0 0 20

0 3 26

4 3 8
2 13 20
1 5 19

16 2 i 9x4
3 7 1920

12 7 1910
17 10 1916

4 9 1913
15 i 2 x92o

1 5 11922

i
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Núm.

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecba
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

2.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074
2.075
2.076
2.077 
2.07S
2.079
2.080
2.081
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088 

•2.o8(>
2 .1 4<>
2.091
2.092
2.093
2.094
2.095 
2.696

' 2.097 
2.O98 
2.09()
2. IOO 
2.IOÍ 
2. ¡0 2  
2. 104 
2. IO4 
2.ÍOS ,
2. 106 
2. 107 
2. 1 OS 
2. IO9 
2. 1 IO 
2. I I 1 »
2.1 12 
2. I 13 
2. II4 
2 .II5 
2.1 l6 
2.117 
2. I l8 
2. IIQ 
2. 120 
2. 121 
2.122 
2.123 
2. I24 
2. 125 
2.I2Ó 
2.127 
2.128 
2.129 
.2.120 
,. ,3 1
2.I32
2-133
2.134
'2.X35
2.136
3.137 . 
2.T3.S 
2-*39 
2.140
2 .141
2.142
2.143
2.144
a-Ms ;
2.146

(
D. Sisenando Benigno García Calzada 
D. Manuel Marcos Escudero del Cura.
D. Vicente Santiago iRodríguez ...........
D. Juan Marroyo IRamos ......................
D. Enrique Herrera de la Torre ...........
D. Serafín Herrero Arribas ..................
D. Manuel Garde Salido ..........................
D. Nicolás Avila Cirici ...........................
D. Aurelio .Adán Lam as .........................
O. Agustín Bersabé Pérez .......................
D. Gumersindo González Mateos .......
D. Juan José Contreras Palomino .......
D. Antonio Martín Fernández ...............
D. Luis García Fernández ......................
D. Daniel Martín Sánchez ......................
D. Pedro Jiménez García .......................
O- Federico Pérez Antón ......................
D. Lucio Alvarez Pérez ...........................
D. Ernesto Rubio Díaz ............. ;...........
D. Francisco Quero! Arasa ....................
D. Manuel Sentellés Criville ...................
D. Patricio GM Fortún ...........................
D. Luis García Saibariz ...........................
D. Luis Alós Falcón ...............................
D. José María Arregui Oyarzálbal .......
D. Emilio de la Mata Pérez ...................
D. Teódulo Páramo Pérez .....................
D. Pedro Ma9 Mostré ......... ....................
D. Anselmo Barrio Borreguero ...........
D. Jesús Antonio Zaldívar Pérez .......
D. Rafael Rodríguez de O rtega ...........
D. Antonio Cáscales (Valiente ...............
D. Pedro Cano Pastor .............................
D. Alfonso de Luz Anchuelo ...................
D. Guillermo García Núñez ...................
D. Alfredo Maconas Martínez ....i........
D. Dámaso Serrano Pérez ....................... ,
D. Antonio Bailarín Costa .......................
D. Esteban Redondo Santos ....;............
D. José Fernández RuLz ........................ .
D. José VidieJla Monté ...........................
D. (Emilio Martin Sánchez .......................
D. L uis González Vigil ................ .
D. Valero San Romanes .................... .
D. Donaciano Manrique Gil ...................
D. Cándido Pérez Antón ............. ............
D. Florentino Sánchez Vázquez ...........;
D. Manuel García Rodríguez ...............
D. Leandro Cortés González .................
D. Miguel Grande (Rodríguez ...............
P . Gonzalo Ovejero Borrell ....... ...........
D. Luis Barrio Val caree .........................
D. Benito Feijoo Mouriño .......................
D. Ovidio García Blanco ...................... .
D. Máximo Torio Rodríguez ..................
D. Anastasio IRomero Sánchez ...............
D. Higinio Diez Pascual .......................
D. Joaquín Freire Seara ........................
D. Alberto Alvarez Carreras ...................
D. Graciliano dol Río Alvarez ...............
D. Angel Montalvo Sánchez ........ ..........
D. Antonio Solé Cartaña ........................
D. Gregorio Farinós Lisarde .....
D. Antonio Rodríguez Pérez ..................
D. Ventura Beltrán Tomey ....................  1
D. Pedro José Cáscales Valiente ........
D. Manuel Antonio Martínez García ...
D. Félix Guerrero García ......... .............
P . Domingo Benítez Portado ................
D. Juan Fecrer Mari .............................. .
D. Emilio García Molina ........................
D. José Antonio Regueiro Sonto ........
D. Rufino Garrido González ............ .
D. José Molí Morató ................................
D. José Antonio Martínez Martínez ...
D. Francisco Martí Tomás ........ ...........
D. Timoteo Argüello de la Fuente .......
D. Cristóbal Rubio (Rubio ..... ...............i

T.eón ..........
Soria ...........
Valladofid ...
( ’á* eres .....
Córdoba ......
Burgos .......
Cuenca .......
Ciudad Real
Orense .......
Almería ....
Avila ...........
laén ........ .

Zamora .....
Oviedo ........
Segovia .......
Granada ... 
La Coruña..

Oviedo .....
Almería ......
Tarragona... 
Tarragona .. 
Zaragoza ....
Lugo ...........
Zaragoza ... 
Guipúzcoa ..
l.ugo ...........
Burgos .......
Baleares.......
Soria ...........
Burgos ........
Córdoba .....
Murcia .......
jaén ............
Madrid .......

Salamanca... 
La Coruña.. 

Zaragoza ...
Huesca .....
Salamanca..
Burgos .......
Tarragona .. 
Alb ....
Oviedo ......
Zaragora ....
Santander ...
fVpnce
La Coruña..
T ,eón ...........
Orense .......
Orense .......
Céreres ••••>•
I .eón ...........

Orense ........
I .eón ...........
León ...........
laén ...........

León ...........
Orense .....
Pontevedra.. 
León .........
O ienra 
Barcelona ...
Valencia.......
Oren ce .......
Teruel ..........
' 1 ” " i a  .......
Oviedo ......
Almería . 
Badajoz......
Lérida .......
Toledo .......
La Coruña..
Cá reres .....
Valencia .... 
Almería .... 
Valencia ....
Zamora........
Jaén . ...........

8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50 
8,496
8.49
8.49
8.49
8.49 
8,483
8.48
8.48
8.47
8.47
8.47
8.47
8.47
8.46
8.46
8.46
8.45
8.45
8.45
8.45
8.45
8.44 •
8.44 
8,42 
8,42 
8,42 
8,41 
8,41 
8,41 
8,41 
8,41 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40 
8,40
8.38
8.38 
8,37 
8,366

, 8,36 
8,36
8.36 

~ 8/36
8.36 
8i35
8.35
8.35
8.35
8.35

1
7 10 18
5 5 5
2 n  23 
2 4 8  
2 3 0  
1 7 2 1  
1 2 4 
0 4 22
0 i 0

3 7 23
1 7 21

5 1 5
2 3 23
4 7 11
3 5 22
2 6 23
1 11 16 
0 9 12
2 0 29 
0 9 4

3 4 26
3 '4 13 
0 4 26
0 3 23

6 11 11
5 10 18
1 11 5 
1 / 2  2
0 II 20
2 10 7
1 . 4 25

8 10 15
7 9 22 
5 6 ,
5 4 22
3 5 21
3 5 16
2 6 29 
2 2 17 
1 11 14
1 11 * 3 
1 9 8  
0 9 22 
0 9 4  
0 5 0  
0 3 23 
0 1 12

0 / 5

7 1 24
4 10 7 
0 1 11

3 1  2
2 3 5 
0 10 0
0 5 22 
0 4 12

1

17 i 1903 
i3 1 1920 
31 1 1921 
17 1 1922

19 12 1909
24 2 1923

\

\

7 11 1917
20 8 1921 
15 9 1921

25 12 1910 
30 6 1918

2 8 1920
24 4 1914 

7 2 1919

12 8 1921 
7 4 i922

1



B. O. del E.—Núm. 187 6 julio 1946 5421

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó 

 Puntuación
Servicios 
interinos

F e c h a  
nacimiento Observaciones

A. M. D. D. M. A.

2.147
2.14#
-* 4 9
2.150
2 .15 1
2.152
2.153
2.154
2.155
2.156
2 A 57 

~2.158

2.159
2.IÓO 
2.IÓI 
2 .IÓ2 '
2.163 i
2.164
2.165
2.166
2.167
2.168
2.169
2.170
2 .17 1 
2.172
2.173
2.174
2.175
2.176 j
2.177
2.178
2.179
2. 18Ó
2.181
2.182 ; 
2.18';
2.184
2.185
2.186
2.187
2.188
2.189
2.190 

' 2 .191
2.192
2.193
2.194
2.195
2.196
2.197
2.198
2.199
2.200
2.201
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209
2.210 
2 .2 11 
2.212 
2.213 
2.214 
2.215 
2 .2IÓ 
2.217 
2.218 
2.219 
2.220 |
2.221 j
2.222 ! 
2.223 1

D. José Moya Benet ..................................
D. José Gallego Sirodey ........................
D. Jesús López Vílchez ............................
D. José M.a Sierra Capellán ..................
D. Félix A. Ruiz Olivor .........................
D. José Frisón Moza? ................................
D. Mariano Sánchez Andrino .................
D. Sabino Rodríguez Fernández ...........
D. Juan José Ramírez Quintana .........,
D. Manuel Villa Gulín ................................
D. Samuel de la Peña García^.............. ,
D. Servando Marcial Alvarez MFermo-

so .............................................................
D. Bernardino Domíguez Castañoiras..
D. Ramón Arines Ascariz ........................
D. Adrián González Valencia ........... .
D. Gregorio González González ...........
D. Miguel Cordero Manjarín .................
D. José Fernández Oviedo .......................
D. Luis Ovalle Santalla ............................
D. Juan López del Pozo ...........................
D. 'Francisco Pellicer Valero ..................
D. Marcial Pantín ¡Folgar ........................
D. Juan Domeñe Azot ..............................
D. Alejandro Molinero Ergueta ..............
D. Bernardo Borrás Primo .....................
D. Antonio Sarmiento Cobos .................
D. Dionisio Rodado Castro ....... .
D. José Aníbal Pispando ........................
D. Jenaro Cruzado Cavado .....................
D. Fidel Pardo Tuvo ..................................
D. Fortunato Tamayo Rodríguez .........
D. Doroteo Valeriano Gambín ................
D. Angel Corbalán Cáscales ....................
D. Faustino Sánchez Criado ....................
D. José Ariasol Pié .....................................
D. Abundio Esteras Esteras ....................
D. Rafael Arbol Navarro .........................
D. Angel Izquierdo Naharro .................. .
D. José M.a Román Martínez ..........
D. Félix Feliciano de la Fuente Sáiz.
D. Sixto Lom as ÍMerino ...........................
D. Antonio Sotomayo-r García ................
D. 'Enrique Villaverde Fernández .........
D. Antonio López 'Fernández ..................
D. 'Florentino Martínez Martínez .........
D. Alfredo Martínez y Galán .................
D. Jesús Moratinos Cerezo ......................
D. Luciano López López .........................
D. Arturo Sanmiguel Santos ..................
D. Rufino Heredero Borreguero ............
D. Lucas López González ........................
D. Iluminado Roldán Sánchez ................
D. Manuel Tejedor Molinero ..................
D. Eulogio José Pardos Toledo ...........
D. Julio Castañón Patallo ........................
D. Pascual Fernández Martínez ...........
D. Antonio Ortiz Fernández ..................
D. Carlos Lafuento Benito .....................
D. Miguel Moldes Castro ........................
D. Juan Antonio Continente Cuevas ...
D. Agustín Gómez Torres ........................
D. Cesáreo García Amigo ........................
D. Pablo de la Fuente García ................
D. Luciano Sierra Gascón ........................
D. Victorino Fernández Hernández ....
D. José Manuel Borrriúdez Arias .......‘...
D. Manuel Gómez González ........... , ......
D. Eutiquio Hernández Rodríguez 1......
D. Severo Chaves Pérez ...........................
D. Alfredo García Payá ............................
D. Manuel Pérez Alfageme .....................
D. Pedro Cruz Pérez ..................................
D. Darío González Novoa ........................
D. Polonio Fernández García de Angela.
D. Jesús Ivópez López ................................
D. Buenaventura Pindado Pajares .......
D. Tomás iNavsrro Villalobos ................

Granada «...
Valencia ......
Grarada .... 
Zaragoza .... 
Zar<iL>' za ...
Oviedo ........
Salam anca...
Oviedo ........
Burgos .......
Orense ........
Avila ...........

Orense ........
( ! le ' i • p .......
Orense .........
Valladolid ...
León ...........
^6n ...........

León ...........
León ...........
Almería .......
Valencia ... 
La Corufia..
Almería ......
Valladolid ... 
Valencia ....
Málaga .......
Ciudad Real 

Oviedo ... ... 
La Corufia..
Huesca .......
Burgos ........
Cuenca .......
Lérida .........
Madrid .......
1 árida .........
Soria ............

• añada .... 
Ciudad Real 
Valladolid ...
Cuenca .......
P lencia ....
Jaén ..........
La Corufia..
Huelva .......
Oviedo ......
La Corufia..
Burgos .......
Oviedo . . . . . .
La Corufia..
'serfovia ......
Huesca..........
C. Real ......
Zamora ......
Vizcaya .......
Oviedo .......
Zaragoza ....
Radai*»7 ....
Zaragoza ...
Lugo ...........
Zaragoza ...
Madrid .......
La Corufia..
Huesca .......
Salam anca..
Valladolid...
Oviedo .......
Orense ........
Avila
Pontevedra.. 
Valencia ....
Zamora ......
Almería ......
Orense .........
Toledo ........
Murcia .......
Barcelona ... 
Almería ......

3.35
8.35
8.35 
8,34 
8,33 
8,32
8.31
8.31
8 .31
8.30 
8,3<>

8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30
8.29
8.29
8.27
8.27
8.27
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
5 .25
8.25 
8*25
8.25 
8.246
8.24
8.24
8.24
8.24
8.23
8.23
8.23
8.23 
8.22 
8,22 
8,22 
8,22 
8,22 
8,21 
8,21 
8,21 
8,21 
8,21 
8,21
8.20
8.20 
8,20
8.20
8.20
8.20
8.20
8.20
8.20
8.20 
8,20
8.20
8.20

5 
1
1

12
4

3
3
3
2 
2 
2 
0
6

2 
0
4
0

4
3 
3 
2
2 
\
1 
1
0

3
3
1

4
3

5
2
1
0

6
2
1
1
0

4
3
2
3 
3 
2
1 
1 
0 
0

I I

6
5
2
1

5
0
0

10
5

. 2
2
1

3
4
6
4

4
11  
6 
4
3
4
2 
2
0

8
4
2

6
8

4
1
5
0

5
5
9
1

10

7
9
2
ó
0
5
3 
0
7
A

1

*7
12 
18
2

26

*7
26
18
*3
2

24
0 

28

16
18
2
5

15
28
*3
16
16
6

26
22
3

4
27
26

2
23

6
1

17
28

28
9

13
18 
20

7
9
2 

20 
10
17
0

25
14
.11

3T
14
4

20
2

25
6

10
1

*7

28 
20
4

*9

29
20

25 
*7
26

T  -7

IT

2

10
4
2

IO

8
6
6

3
4

10 
8

11  
8

12 
2 
2

19*3
1918
1921

1914
1917
1920
1920
1921
1922
1925

1920
1920
1921

1916
1922

1912
1913
1913 ;
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de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

2.224
2.225
2.226
2.227
2.228 
2.22 9
2.230
2 .231
2.232 
2-233 .
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247
2.248
2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259 '■ 
2.2f>0 |
2.261 ¡
2.262
2.263
2.264
2.265 
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270 
2 .271 
2.272
2.273
2.274
2.273
2.276
2.277
2.278 
2 .27Q
2.280
2.281
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290 
2.291 
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300

D. Fran cisco  T orres Morad .......................
D . Jo sé  Conde V alcárcel ............................
D . Jo sé  Suárez Fernández ..........................
Q. M ariano R od ríguez D elgado ............
D. Pedro P arg ad a  Pargad a .....................
D. D em etrio A legre Ibáñee .....................
D. Antonio (Mosquera R od ríguez ............
D . E nrique M artín (Liras ..........................
D . C arlos G asea  Padilla ..............................
D. F ra n c isco  N avarro  G arc ía  .................
D. Jo sé  Sánchez Soto  ...................................
D . Jo sé  (Franco M anzano ...........................

-D . Jo sé  Ram ón C arú s A lvarez .................
D. Enrique U rrea C osta .............................
Q. Jo sé  M iguel C respo So go  ............ ........
D. G abino A lias B elen guer .......................
D . D iego A ndrade R om án ..........................
D . Jo sé  Gailán F lores ........................... .
D . Carm olo V icent C ortin a  .....................
D. Fran cisco  M iguel Aviño Pau li ........
D. Custodio G ánd ara González ...............
D. R afae l Arm and D iego ...........................
D. Andrés V idal Bonells .............................
D . C arlos R e y e s  González ..........................
D. (Francisco Conesa C o n esa  ..................
D . Jo sé  Valero R om ero ............ .................
D . Pedro Izuetl Sanclem ente ..................
D. Manuel López G utiérrez .....................
D . F ran cisco  López C ortés .....................
D . A lfonso D íaz Cam pillo ..........................
D. Ja im e  R uibal Solía ................................
D . Ju an  Anguela G ab riel ..........*...............
D . Ju an  V arela  Peteiro ................................
D . Lu is 'Lanzarote P a rra  . . ........................
D* Antonio Santos C arn icero ...................
D . V ictorio Velázquez G arzón .................
D. Jo sé  M aría Fernández N ovoa . .........
D . M odesto Fernández Q uintas ..............
D. Jo sé  M aría T roitiño F a iz  .....................
D. Jo sé  C erdá G arcía  .................................
D. L u is  M artín M otes ................................
D . M anuel [Travieso Diez ..........................
D. R obustiano R uiz Fern ández ..............
D . Enrique S illa  iLam bies .....................
D. Jo sé  D onaire de la  T o r r e .....................
D. D eo gracias Ailvarez Jim énez ...'.........
D . Benjam ín (Rama (Rubiera ....................
D. Manuel C arrio  P astor ..........................
D. F ran cisco  Jo sé  M artín Sancho ........
D . Antonio Hellin C osta  ...........................
D. Francisco  C asim iro  (Lapaz M artínez.
D.- Antonio A rm ero Ruiz ...........................
D . Am ando M erino Andrés .....................
D . Jo sé  M ontano Lópoz ..............................
D. A ugusto Reino M artínez .....................
D . Joaqu ín  Perales B etrián  .......................
D. Bartolom é G arcía  C aparroz ..............
D . (Luis González C asabón .......................
D . Alt redo G arcía  Góm ez ..........................
D . A gapito Menéndez P allarés .................
D . Je sú s  Ruiz Rodríguez-Paflmero ........
D . E nrique D om ínguez y Fernández ...
D. (Eugenio Alonso Rodríguez .................
D. Jo sé  G arc ía  S ire ra  ...................................
D. Jo sé  A lvarez R ico  ...................................
D . Jo sé  L u is  San tam aría  M arina ........
D. Aurelio Góm ez Pérez .............................
D . R afae l M olaguero Alonso ......... .........
D . F ran c isco  Ja v ie r  A reta 'Labiano ........
D . Je sú s  Vázquez Saco  ..............................
D . Celestino Seijido  S a n g ia s  ..................
D. Benito B allu gera  Fern ánd ez ..............
D . Pedro González A rru ga  .......................
D. C astor Ruiz C arrasco  ..................... ,. .
D. C ándido M osquera V aró la  ............... .
D . Benicio G uillén N aval ...........................
D . F ran cisco  T orres Q uesada . . . . . . . . . . . .

Jaén  ............
¡Pontevedra..
O rense ........
Zam ora .#... 
H uesca .. .. . .
B u rgo s ........
L a  C oruña..
M adrid ........

Z arago za  ... 
Albacete .. ..  
G ranada . . . .  
M urcia . . . . . .
O viedo ........
Almería ,,

Zam ora ......
T eruel .........
M álaga ........
( 'áceres ......
Valencia . . . .
Han cl ona ...
Pontevedra..
M urcia .......
Barcelona ... 
L a s  Palm as
M urcia ........
v h.'<cHe ....
H uesca ........
Vizcaya .. .. 
L a  C oruña..
Alm ería ......
P o n tev^ lra .. 
T a rra g o n a ... 
La  C oruña.. 
C iudad Real 
León . . . . . . . . .
Avila ............
O rense ........
O rense .......
O rense ........
Murcia ........
V alladolid ,...
León ............
Lérida . . . . . . .
Valencia .. ..
Valencia ••••

So ria  ............
O viedo .. .. .. .
Madrid ........
Burgó9 ......
M urcia ••••••
M urcia ........
A lbacete .. ..
Bu rgo s ........
A lbacete .. . .  
Pontevedra.# 
Z aragoza .. . .  
T arrago n a ..
H uesca ........
Oviedo ........
L u *o
Ciudad Real 
Madrid . . .m*

Toledo ........
Z arago za  .. .
Oviedo ........
Segovia ........
Cuenca . . . . .  
V alladolid ....
M adrid ........

L u g o  . . . . . m». 
L u g o  . . . . . . . . .
B urgos ........
Santander ...
M drid ........
L u g o  . . . . . . . . .
H uesca ........
G ranada «...

8.20
8.20
8.20 
8,-19
8 .18
8 .18
8 .18
8 .18
8 .18
8 .18
8 .18
8 .18  
8 ,17  
8,166
8 .16
8 .16
8 .15
8 .15
8 .15
8 .15
8 .15
8.14
8.14
8 .13
8 .13
8 .13
8 .12
8 .12
8 .12  
8 ,1 16
8 . 1 1
8 . 1 1
8 . 1 1
8 . 1 1
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8 .10
8.09
8.09
8.09
5.09
8.09
8.09
8.08
8.08 
?.o8
8.08
5.08
8.08
8.08
8.06
8.06
8.06 
8 0 6
5.05 
«,05 
•8,05 
$,05
8.05 
8,04
8.03
8.03
8.03
8.03
8.03
8.02
8.02
8.02

4

7 8 23
1 8 3
« 5 4
I 4 6  
0 8 16 
0  7 1 1

0 9 27

5 1 3

0 5 28
0 7 0

8 5  2 1

6 l l  I
2 3 20

6 3 20
1 O 14 
O 4 9

14 O 14  
8  8 29
7 4 1
6 3 7
3 5 18 
3 * 25
2 9 25 
0 8 0
0  1 18

3  7 20 
2 4 6
1 7 27
0  3 15

4 S 24 
3 6 0
3 4
2 9 21
1 1 1  0 
0 1 x 2

2 O 22 
O l í  I
0  X 20 
O I O
4  4 26 
3 2 2
1 ^ 6  28 
0  0  26

2 1 0 7 
2  8 25 
2 0 1  
0 1 1  21  
0 2 6
7  2 1 4 
0 5 2 1  
0 3 0

4 I 1920 
8 4 1921 

3 19 13

6 2 19 18
2 2 19 19

15 s *915
13  3 19 16
3 9 19 18  

21 2 19 13  
19 2 19 18

13  5 19 16
7 8 19 18

6 7 19 16  
2 3 19 18  

H  9 .1920

4 3 *912 
28 3 1921

( Continuará.)
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
Conservación y reparación

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a los seño
res que se mencionan.

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
'explanación y firme los kilóm etros 3 1 . 
33  y 54 a;l 63 .de la caí'reitera de C ór
doba a V alencia (Albacete a  Ja é n ), 
provincia de Albacete,

E sta  Dirección .General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e.l servi
cio al m ejor postor, don? Juan  Martínez 
López, vecino de Madrid, que se com
prom ete a ejecutar.o , con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de candil ionus particulares V 
económicas de esta contrata p jr  la 
cantidad de 2 3 1.14 1 ,4 7  pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 263.019,37 
pesetas, teniendo el ad judicatario  qut 
otorgar la  cor respe lidíente escritura de 
contrata an te  el Notario que designe e’. 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo.de un mes, a contar de 
l.i fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V . S. p ara  ¡su 
.conocimiento y efectos.
, M adrid, 27 de junio de 1946.— El D i
rector general, A. S . de.l R ío

S re s . O rdenador C entral de Pagos, Je-, 
fe de fa Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras públicas de lia 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
don Ju an  Martínez López, vecino de 
Madrid.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 76, 
79, S i y 82 del ,C.\N. de Córdoba a  Va
lencia y de los kilómetros 147 A 154 dei 
C . C. de Ciudad Real a M urcia por Al- 
caraz y C aravaca, provincia de Albacete, 

E s ta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el serv i
cio al m ejor postor, don Juan  Martínez 
.Lópezí, vecino de M adrid, que se com
prom ete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto  y  en los plazos designados en 
,el pliego de condiciones particulares y 
económ icas ¡de esta contrata, por la can
tidad de 2 5 8 .1 15 ,15  pesetas, siendo el 
presupuesto de cotí trata de 280.804,12 
pesetas, teniendo el adjudicatario qu< 
o torgar la correspondiente escritura d( 
contrata ante el Notario que designe el 
D ecano del C olegio  N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de u.n mes,, a  contar 
d e  la fecha de fa publicación en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
¡la presente resolución.

L o  que com unico a V . S . p ara  su 
conocimiento y efectos.
 ̂ M adrid, 27 de junio  de 1946.— E l D i
rector general, A . S. deil R ío .

S re s . O rdenador C entral de P agos, J e 
fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  d e  O bras públicas de Ja 
pro-virteia de Albacete y ad judicata
rio, don Ju an  M artínez López, vecino 

' de M adrid.

V isto  el resultado obtenido en la  su- ¡ 
basta de las obras de reparación de e x 
planación y firm e de los kilómetros 202 
al 208 y 234 al 242 del C . C. de Ciudad 
Real a M urcia por Alcaraz y C aravaca, 
provincia de Albacete,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e l ser
vicio al m ejor postor, don Pascual To- 
rralba Ayllón, veciiDo de M adrid, que 
se comprometa *»a ejecutarlo, con -suje
ción al proyecto y e,n los plazos d esig 
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta  contrata, 
por la cantidad d e  242.000,00 pesetas, 
¡siendo el presupuesto de con trata de 
272.889,25 pesetas, teniendo e! ad judi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe ^1 Decano del C olegio No
tarial de Madrid, dentro del ip.azo de 
<un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
fD E L  E S T A D O  de la  presente resoéu- 
.cción.

L o  que comunico a V . S . p ara  su ces- 
nocimiento y efectos.

M adrid, 27 de junio de 1946.— E l D i
rector general, A . S. del R ío

(Sros-, Ordenador C entral d e  Pag'os, Je 
fe de la  Sección C ontabilidad, In 
geniero Je fe  de O bras públicas de la 
p rovincia de Albacete y 'adjudicata
rio, don Pascual Torralba Ayllón, ve* 
ciño de Madrid.

Visito el resultado en la  subasta de 
las obras de reparación de explanación 
y firm e Kilómetros 25 al 32 del C . C . 
de M uñera a M ahora (L a  R oda a 
,M ahora), provincia de Albacete,

E sta  Dirección General h a  tenido a 
,bienJ adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al mejor postor, don A. L u is  Sa- 
Juquillo Sa iz , vecino de E l Provencio, 
provincia do Cuenca, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción all proyecto y en 
Jos plazos designados en el pl.ego de 
/condiciones particulares y  económ icas 
(de esta  con trata, por la cantidad de 
'pesetas 189940,00, siendo el presupues
to  de contrata de 229.683,75 pesetas, 
.teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura d e  'contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de uní mes, a  contar d e la 
fecha de la  publicación en el B O L E T IN  
.O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sen te  resolución.

L o  que comunico a  V . S . p ara  <su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 27 de junio de 1946.— E l D i
rector general, A. S . dol R ío .

Sres. Ordenador C entral de P agos, J e 
fe de la Secación de \Con labilidad, In 
geniero Je fe  de O bras públicas de la 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
den A. Luis Saluquillo Saiz, vecino de 
E l Provencio (Cuenca).

V isto  el resultado obtenido en la  su
basta  de las obras d e  repación de e x 
planación y firme de los kilóm etros 20 
al 24 del C. L . de la G ineta  a la G ran 
ja  de Iniesta y  líe  los kilóm etros 33 
al 36 del C . C . de M uñera a M ahora

(L a  R o d a a  M ahora), provincia de Al
bacete,

E sta  Dirección general ha tenido a  
¡bien adjudicai* definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Ju lio  Abarcón 
Pagés, vecino de L a  R oda, provincia 
de Albacete, que se com prom ete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego^ de 
condiciones ^articulares y económ icas 
de e s ta  con trata , por da cantidad de 
pesetas 240.000,00, siendo el presupues
to de contrata de 253.902,75 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el D ecano 
del Co'lcgio N otarial de M adrid, den
tro del plazo de un m es, .a contar de 
la fecha de la pubiicacióne en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

L o  que comunico a  V . S . para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.— E l D i
rector general, A. S . del R ío.

Sres. O rdenador Central d e  Pago s, Jex 
fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras públicas de ha 
provincia de A lbacete y adjudicata
rio, don Ju lio  Alarcón Pagés, vecino 
de L a  R ed a.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e kilómetros 1 a:l 8 y 30 
al 34 del C . C . de Muñera a M ahora 
(M uñera a  L a  Roda), provincia de A l
bacete,

E sta  Dirección generail ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente^ el servi
cio al mejor postor, don Francisco C am - 
bronero T aiavera , vecino de Albacete, 
que se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en e¡ pliego de condiciones par
ticulares v económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 281.466 ,11 pesetas, 
siendo el piesupuesto de contrata de pe
setas 281.460, teniendo el adjudicatario 
que otorgar >la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe» 
el Decano del Cólegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la  preser te resolución.

Lo que comunico a V . S . para su co
nocimiento y efectos.^

M adrid, 27 de junio de 1046.— E l D i
rector general!, A. S. del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe  de Obras Pblicas de la  pro
vincia de Albacete y adjudicatario, don 

.Francisco Cam bronero T aiavera, veci
no de Albacete. 1

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 28 
al 37 del C . L . de iLa R oda a B ala- 
zote, provincia de Albacete,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejo: postor, don Antonio L u is 
Sahuquillo Saiz, vecino de E l Proven
cio, provincia de Cuenca, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el
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pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 144.880,00 oesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 16^.524,81 pe
setas. teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madi:d. 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Pública^ de la 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
don Antonio Luis Sahuquillo Saiz, ve
cino de El Provencio.

Visto el resultado obtenido en la su
baste de las obras de reparación de «ex
planación y firme de los kilómetros ao 
al 31 del C. C. de Aloaraz a La Almar
cha por Villarrobledo, y de los kilóme
tros 14 al 16 del C . L. ¿e  Bonillo a 
Socuéllamos, provincia de Albacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor 0ostor, don Bautista Orte
ga Amores, vecino de Albacete, que se 
compromete et ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
^ económicas ¿ e  esta ontrata, por la 
cantidad de 94.119,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrate de 94.146,18 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano ¿el Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
iDO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras públicas de la  
provincia de Albacete y adjudicata
rio, don Bautista Ortega Amores, ve- 
peino de Albacete.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
julio de 1946.
Ha de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, al precio de 50 pe

setas el billete, divididos en décimos a 5 pesetas ; distribuyéndose 1.658.160 pesetas 
en 6.888 premios para cada serie, de la manera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i de ................................................. ............................................................................
1 de .........  ...................................................................................................................
1 d e ...................................  .........................................................................................
6 de 3 . 0 0 0 ....................................................................................................................

1.298 .de 5 0 0 ....................................................................................................................
479 de 5 °o  pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas ci

fras sean iguaiks a las del que obtenga el premio primero .........
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero ...........................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .............................................................................................
99 ídem de 500 íd. id., para los 99 números restantes de la centena 

deíl premio tercero ...............................................................................................
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y 

posterior al del premio p rim e ro .....................................................................
2 ídem de 2.500 íd. íd., para los del premio segundo ........................
2 ídem de 1 .10 5  íd. íd., para los del premio tercero ........................

4.799 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero ..........

200.000
100.000 

50.000
15.000

649.000

239.5OO

49-500

49.500

49.500

6.000

5.000  
2 .2 10

239.950

6.888 1.6 58.16 0

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las defl que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para jos números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado efl número 1, su anterior es el número 48.000,y si éste 
fuese el agraciado, d  billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena ; es decir, desde él 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma 5as aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, cOimo ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
prem io pr imero.

El sorteo se efectuará en el loca] destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 18 de febrero de 1946.—El Director general, Fem ando Roldán .


